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DIRECCIONDE ASESORIA JURIDICA

"HERMANDAD",con doÑ1eilioen la parroquia Chillogallo,cantón Quito, provincia de
Pichincha,

Art. 5.- La soluciónde los conflictosque se presentaren al interior del COMITÉPRO-
MEJORAS "HERMANDAD",con domicilio en la parroquia Chillogallo,cantón Quito,
provincia de Pichincha, y dg ésta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de
Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro Oficial No 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito,a ; ) þL gg

DRA. MIRANOPERÉZ
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO
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'i"$"?" DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL

TRÀMITE: 2009-3039-MIES-E OFICIO No. -DAL-VP-MIES-09
ooit°· Û6 MAR2003Señor

Rover Gumercindo Palacios,Mayorga
PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS "HERMANDAD"
Presente .-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado en ésta Secretaría de Estado el 19 de febrero del 2009, con 40 fojas útiles, solicita el
registro de Directiva del COMITE PRO-MEJORAS "HERMANDAD", con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón
Quito, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General Ordinaria el 11 de enero del 2009, para el periodo 2009

- 2011.

Al respecto, de conformidad al Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y
disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civily en las leyes
especiales, se procede a registrar la directiva:

PRESIDENTE: ROVER GUMERCINDO PALACIOS MAYORGA reelecto
VICEPRESIDENTE: MANUEL DE JESÚS ACHUPALLAS QUIZHPE
TESORERA: MARIA CECILIA IPIALES GONZALEZ
SECRETARIO: MARCOSLLOVANIPALACIOSMAYORGA
SINDICO: EDGAR ULPIANO CÓRDOVA VIANA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALESSUPLENTES:

ROSA MARIA SIMBAÑA TUPIZA JOSÉFRANCISCO VEGA MILLINGALLE
MARTHA CECILIA MUÑOZ ERMENSULO NARANJOBARRAGÁN reelecto
ANA BEATRIZ CUNALATA HINOJOZA SANTOS SERAFlN ULLAGUARICELI

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde af Directorio, convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el período. La organización
tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

Atentamente,

Dr z ndara
DIRECTO ASES ÍA LEGAL

27/02/2 9
chi

www.mies gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el Buen Vivir. 1800-555666
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uito. 03 de Diciembre de 2003
Oficio No. 3832-DAJ-MBS-2003
TPAMITENo. 10444-2003

Señor.
ÁngelJaramillo
PRESlOENTE DEL COMITËPPO MEJCPAS "HERMANDAD"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su comunicación de 18 de noviembre de 2003, participando la nómina del
Directorio del Comitè pro Mejoras 'HERMANDAO", con domicilio en el Distrito Metropolitano de
a ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de Socios de 27 de
juilo de 2003, para el periodo 2003-2005, le expreso que por cumplidos los requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referica directiva conformada asi:

PRESIDENTE: ÁNGEL MANUEL JARAMILLO ROJAS
VICEPRESIDENTE: KRONLIC FILIMON AYERVE MEDINA
SECRETARIO: MANUELDE JESÚS ACHUPALLAS QUlZHPE
TESORERA: MAR!ACECILIAIPIALESGONZALEZ •

SlNDICO: HUGC SALVADORPATINYÁNEZ

VOCALES PRlNC|PALES: MAR!A MERCEDES QUISHPE QUINGA
NÉSTOR CARLOSCOLLAGUAZO-SOTO
ASUNC|ÓN CAMIDORO AJlLA GONZA

VOCALES SUFLENTES: LUIS ARTURO CORAL PASPUEL
JOSÉALBERTOTOAQUlZA TIGASI
HÉCTOR RODRIGO UNDA GAMBOY

La verac:da64e los do mentos es de exclusiva responsabiiidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, e !!evara a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición f ndamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedara suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente,
previa una exhaustiva invedigación.

Ör.Patricio Muño;kiid31goTOR.DE~ASESORIA JURIDICA
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DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídicaal COMITÉPRO-MEJORAS
"HERMANDAD", con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de
Pichincha, CON LAS REFORMAS INTRODUCIDAS Y LAS SIGUIENTES
MODIFICACIONES:

PRIMERA: En el Art. 9, después de "Asamblea General" agréguese "previo"

SEGUNDA: Al final del Art. 33, agréguese "o por las causas determinadas por la Ley"

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes
personas:

NOMBRES CEDULAS

JARAMILLO ROJAS ANGEL MANUEL 110138876-5
TASIGCHANA ILAQUlZE MARÍA ENRIQUETA 170937749-1
QUISHPE QUINGA MARIA MERCEDES 170300784-7
CORAL PASPUEL LUISARTURO 040050534-3
SIMBAÑA TUPlZA ROSA MARÍA 170537756-0
CÓRDOVA VIANA EDGAR ULPIANO 100125004-0
LEÓN PlURE ESPERANZA EDNA 171013941-9
COLLAGUAZOSOTO NESTOR CARLOS 170410086-4
CUNALATAHINOJOZA ANABEATRÍZ 020100361-3
AJILA GONZA ASUNCIÓN CAMIDORO 190007361-8
TOAQUlZA TIGASI JOSÉALBERTO 050175688-6
ACHUPALLASQUIZHPE MANUEL DE JESÚS 110222542-0
NEVAREZMACIASFANNY JACQUELINE 170856823-1
TASIGCHANA ILAQUIZEMARÍAENRIQUETA 170937749-1
IPIALES GONZALEZ MARÍA CECILIA 100176343-0
QUILUMBAQUÍNGUALAVISI VICTOR MANUEL 170953087-5
AYERVE MEDINAKRONLICFILlMON 060230tB5-5
PALACIOSMAYORGAROVER GUMERCINDO 180208274-1
MOLINA ANDRADE LUIS ALBERTO 170866485-7
MOREIRAVÉLEZ VICENTA ESTRELLA 130215708-4
NICOLALDEMORETAVICENTEVINICIO 170771782-1
PATÍNYÁNEZHUGO SALVADOR 172004415-5
PALACIOS MAYORGA MARCOS LLOVANI 180242448-9
UNDA GAMBOY HECTOR RODRIGO 171213932-6

Art. 3.- Disponer que el COMITÉPRO-MEJORAS "HERMANDAD", con domicilio en la
parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, ponga en conocimiento del
Ministerio de Bienestar Social, la nómina de la directiva designada una vez adquirida la
personería jurídicay las que sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la fecha de
elección, para el registro respectivo de la documentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITÉPRO-MEJORAg



COMITÉPRO-MEJORAS
"HERMANDAD"

ACUERDO MINISTERIAL No.0508

NOMINADESOCIOS

# NOMBRE No. C.L LOTENa SUMINISTRO CASA OBSERVACION
1 JACOME JARRINJOSE FRANCISCO 170436462-7 i NO NOASISTE
2 NARANJO BARRAGAN ERMENSULO 170381042-2 2 12739444 Si St ASISTE
3 NEVARESMACIASFANNY JACQUEUNE 170856823-1 3 127098&4 Si Si ASISTE
4 VERARUIZ.AUCIA CECIUA 010252462-6 4 NO DE REPENTE
5 CHUYACHUYAJUANJOSE 030047156-2 5 NO SI ASISTE
6 COLLAGUAZOSOTONESTORCARLOS 170410086-4 6 NO SI ASISTE
7 COLLAGUAZOSOTO NESTORCARLOS Î lÖÒ86-4 7 NO SI ASISTE
8 PALACIOS MAYORGA MARCOS LLOVAN1 180242448-9 8 1322381-5 Si SI ASISTE
9 TIGNASATIGNASAMARIAANGELA 050040352-2 9 NO NOASISTE

10 CAIASAGUANO TIGNASA LUISALSERTO 170826084-7 10 NO DESCONOCEMOS
11 CAIASAGUANO TIGNASA LUIS RUPERTO 050010595-7 11 NO DESCONOCEMOS
12 DE LA CRUZCHICAtZA JOSE RODRIGO 171241623-3 12 NO SI ASISTE
13 DE LACRUZCHICAIZAJOSE RODRIGO 171211623-3 13 NO SI ASISTE
14 PEREZ NARVAEZANGELANTONIO 410496/86-8 14 NO AVECES
15 TACOCHANGO MIGUEL ANGEL 050173778-7 15 NO SI ASISTE
16 ALVAREZPANCHISEGUNDOGUSTAVO 170008118-3 16 NO SI ASISTE
17 AYERVE MEDINA KRONGLINGFIUMON ¾30185-5 17 NO A VECES
18 ORT1ZPUGA RUBENAUREUO 190002730-9 18 NO Si ASISTE
19 ACHAPALLAS QUIZHPE MANUELDE JESUS 1102226420 19 1271863-2 Si SI ASISTE
20 CHISAGUANOTOAPANTAMARIAANGELA 0501583504 20 NO DESCONOCEMOS
21 MONGON GUII4ANANGEL ROOOLFO 06008T484-6 21 1263030-1 Si St ASISTE
22 QUIZPEQUINGAMARIAMERCEDES 170300784-7 22 1270493-3 Si SI ASISTE
23 VEGAMILUNGALUFRANCISCO 05 U/$$$f 23 1275705-0 SI St ASISTE
24 OSORIO ORDONEZANA DOLORES 17109989&4 24 NO A VECES
25 ORDONEZRODAS UGIA VICTORIA 010054173-9 25 NO A VECES
26 VASQUEZ NAVARRO LUIS RAMtRO 010269990-7 26 NO DE REPENTE
27 GUfLUMSAQUINGUALAVISI VICTOR MANUEL 170953087-5 27 NO VIVEY ASISTE
28 LEONPLAREEDNAESPERANZA 171013941-9 28 NO Si ASISTE
29 JARAMILLOROJASANGELMANUEL 040050634-3 29 NO St ASISTE
30 JARAMILLOROJASANGEL MANUEL 040050534-3 30 NO SI ASISTE
31 VEGAMILLINGALLEFRANCISCO 050067651-5 31 SI SI ASISTE
32 VEGA MILUNGALLEFRANCISCO 050067651-5 32 SI SI ASISTE
33 PATINYANEZHUGO SALVADOR 172004415-5 33 NO NOASISTE
34 TIPAN INGA MANUELA 170660620-7 34 NO SI ASISTE
35 TIPANINGA MANUELA 0-7 35 NO SiASISTE
36 TANDAZO SAGANGO ELOY NAUN 171279958-2 36 NO DESCONOCE MOS
37 ALMACHISIMBAÑAANA XIMENA 17137963 5 37 NO A VECES
38 ALMACHISIMBANALUISORLANDO 170684507-8 38 NO AVECES
39 SIMBANA TUPlZA MARIAMARTHA 170684507-8 39 NO A VECES
40 CABRERAGONZACARLOSROBERTO 110278368-3 40 NO DESCONOCEMOS
41 CABRERAGONZA CARLOSROSERTO 110278368-3 41 NO DESCONOCEMOS
42 NAVARROSINCHI ROSA MERCEDES 010078191-5 42 NO DESCONOCEMOS
43 PALACIOS MAYORGA ROBER GUMESlNDO

,
ig741 42-8 1263026-3 St Si ASISTE

44 TACO CHANGO EUCLIDES 050139416-Ÿ 42-C No SI ASISTE
45 QUILUMBAQUINGUAIAVISI NELSOHUGO 1T1096422-0 43 1305043-0 SI St ASISTE
48 QUILUMBAQUINGUALAVISINELSOHUGO 171096422-0 44 Si SI ASISTE
47 CANA YACCH1REMA MERCEDESLOURDES 050207381-0 45 NO St ASISTF
48 CANA PULLOQUINGA SEGUNDO FELICISIMO 170137991-7 46 NO Si ASISTE
49 CANAPULLOQUINGASEGUNDOFELICISIMO M$7 1-7 47 NO SI AS1STE
50 TOCTE DEFAZ MANUEL SEGUNDO 050196631-1 48 NO IMSCONOCEMOS
51 AUCATOMA6ONILLA ADRIANA MERLENE 020110315-7 49 NO DESCONOCEMOS
52 AJiLA GRANZAASUNCION CAMIDORO 190007361-8 50 NO SI ASISTE
53 LLASPAGGUALAJUSTINOBERMABE 170918099-4 51 NO ËSCONOCEMOS
54 TISIGCHANALLAQUIZEMARIAENRiQUETA 17093T749-1 52 1273958-3 Si SI ASISTE
55 TASIPANTA SANDRA 171313791-6 53 NO DESCONOCEMOS
56 NICOLAlDE MORETA CICENTEVINIC10 170T71782-1 54 NO St ASISTE
57 CEVALLOS PEREZ SEGUNDO GERMAN 170745481-3 55

_

NO DESCONOCEMOS
58 MlUNA ANDRADE LUIS ALBERTO 170866485-7 56 NO St ASISTE
59 MtUNA ANDRADELUIS ALBERTO 170866485-7 57

_

NO SI AS1STE
60 MOREIRA VELEZVICENTAESTRELLA 130215708-4 58 NO St ASISTE
61 MOREIRA VELEZ VICENTA ESTRELLA 130215TOS-4 59 NO St ASISTE
62 ACAROCMAMBAVICENTEHERMINIO 110307653-3 60

_ _

NO SI ASISTE
63 CALVOPtNA PEREZ CARMEN AMEUA 17053528T-8 61 NO DESCONOCEMOS
64 MUNOZMARTHA CECILIA 091087007-0 62 NO SI ASISTE



ao vymnswiARIAEUDICIA 0_JOO38533-8 64 DESCONOŒMOS
67 CHIGUANOJACHOSEGUNDOPATRICIO 17fi32214-7 65 NO A VEŒS
68 QUINGAMANOBANDASEGUNDO 050119158-0 66 NO DESCONOCEMOS
69 JARAMILLOROJASANGELMANUEL 110138876-5 67 NO SI ASISTE
70 JARAMILLOROJASANGEL MANUEL 110138876-5 68 NO SI ASISTE
71 UNDAGAMBOYHECTORRODRIGO 171213932-6 69 1261379-2 Si SI ASISTE
72 IPIALESGONZALEZMARIACECILIA 100176343-0 70 1261377-6 Si Si ASISTE
73 CASTILLOCUEVASTALINJONNI 070346892-6 71 NO DESCONOŒMOS
74 VEGAGUALANABDONISIDRO 1712792ËT 71 B NO SI ASISTE
75 CUNALATAHINOJOSAANABEATRIZ 020100361-3 72 NO SI ASISTE
76 SIMBANATUPlZAROSA MARIA 170537756-0 73 1263035-2 SI Si ASISTE
77 ORDONEZRODASLIGIAVICTORIA 010054173-9 74 A VEŒS
78 PALAGOS MAYORGAFRANCISCO 040008713-6 75 St St ASISTE
79 VILLALAZOLUISA1NDOREA 17139943-2 76 NO A VEŒS
80 ORDONEZRODASALBALUCIA 170522457-2 77 NO Si ASISTE
81 CORDOVAVIANAEDGARULPIANO 100125004-0 78 St St ASISTE
82 ULLAGUARICELIMARIALUCIA 171252474-1 79 NO St ASISTE
83 ULLAGUARIŒLI SANTOSSERAFIN 110252398-0 80 NO SI ASISTE
84 CAIASALATINCHACHAMARIAJUANA 170389432-7 81 NO SI ASISTE
85 CAIASALATINCHACHAMARIAJUANA 170389432-7 82 NO SI ASISTE
86 QUiTOMARIADORINDA 170328282-0 83 NO SI ASISTE
87 CHAVEZGUTIERREZMARGARITA 110028565-7 84 NO SI ASISTE
88 CASTILLO VALLE JOSE OBDULIO 1871R 85 NO EXTERIOR
89 NARANJOBARRAGANCLARi2ALEOPOLDINA 1704839984) 85 8 SI Si ASISTE
90 QUINALUISACUNALATA MARIAELBA . 180180786-6 86 NO A VEŒS
91 QUINALUISACUNALATAMARIAELBA 180T80786-8 SI NO A VECES
92 YANZAARIZAGAGLADYSMARIA 010244368-6 88 NO St ASISTE
93 PANATASIMBAENMA 89 NO SI ASISTE
94 PORTILLAESTRADAMANUELARMANDO 90 NO DESCONOŒMOS

CERTIFICO:

Yo,ANGELMANUELJARAMILLOROJAS, Presidente del ComitéPRO-MEJORAS"HERMANDAD",
dejo constancia que la lista de socios que antecede tendrávigencia y valider

Esta lista deberá ser utilizada en cualquier acto público y privado como se crga conveniente.

PRESIDENTE
ANGELJARAMILLO

TELF: 3003661
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EMAAPQ\QUINIMATRIZ:Av Marianade Jesús entre Alemaniae Italia- Apartado 1370 wwwemaapq.com.ec - Atención al cliente: 1 800 - 242424
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997 Fac tur a Nr 0.

RUC:1760009370001
AUTORIZACIÓNSRINd|104916322 VALIDOHASTA A90Sto 2008 091-013-0390655 -LAEM

P-QTIENE
CERTIFICACIÓN ISO 9001

CUENTAN°: 73622187 RUC/CI: 1717222945 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
01 073 3& 103 08226 00 01

CLIENTE: CORAL P I NCHAO SON I A TELÉFONO: O
CONSUMO (M3) 1 3 N. DEP O TARIFADOma St i CO

DIRECCIó¾:BAARRAYANES LT 29 FACTURACIÓNReal SEC.E .

PLACAPREDIAL: SECTOR: LA ARCAD IA
N°DEMEDIDOR:2120302 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD.

AGUA , 3.14
ADMIN. CLIENTES 2.10

2008/05/02 93A 2008/06/03 947

PERIODO M3
-FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA

07-06 - 8 PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
07-07 $Û3 T LLAMANDO GRAT I S AL

08-06 = 5
08-05 - 9

Fec

BTOX 5

MSG Ene ortalfc Ibin eel 2008/04/03 < MESESDEUDA
mplimientode la norma INEN 1108



E•Ibillial=*h.Etii'B-at a-B i I-i.ihlä- i"-.! I l.Ihmimisil i 1.1 a --..I i in-- ar..I-I I - e siism ammmmmmmmmimmmmmmmmm--es- - e' MATRIZ:Av Mariana de Jesús entreAlemania e Italia - Apartado 1370 wwwemaapq.com.ec - Atención al cliente.1 - 800 - 242424

RUC: 1760009370001
CONTRBUYEÓRES CIAI:0ReLsoluciónNo. 281 de 3 de EneroAde1997

20 08 00 9 0 c s 1

CUENTAN°: 734ggggg RUC/Cl: 1702927805
CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CLIENTE: CASA COMUNAL LOS ARRAYANE TELÉFONO: 01 073 31. 102 08186 00 01
0 CONSUMO (M3) N. DEP TARIFA

DIRECCIÓN: BA ARRAYANES LT SIN FACTURACIÓN 1 at ;
9 0 SEC. EC Un i C i Pc31

PLACA PREDIAL: SECTOR: LA ARCAD IAN° DE MEDIDOR: 500 1664 CTA. ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALOR USD

AGUA 18
2008/01./02 f.An ann+ ras t 9

ADMIN. CL IENTES 2. 10

PERIOD M3
-FACTURA SUBSIDiADA- CONSULTA

0007365468µ i ÃÊÓE TARE
00 087 gg 00 -21.21.2

07-09 - gÿÿgjg§f 2807-10 II--I
07-11 - 1007-12
08-0 1 -I

- 08-02 1208-03 1108-04 11

El Agua Potable de
FECHA EM

hie d i n a
NdE

1108
2008 MESES DEUDA

TOTAL A PAGAR USD1 f. 78



OUEMAQIAP 'l MATRIZ:Av Marianade Jesils entre Alemaniae Italia Apartado 1370 wwwemaapq com.ec - Atencion el cliente: 1 - 800 - 242424
• CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997 Fac tur a Nr o. I

RUC:1760009370001 AUTORIZACIÓNSRINo.110&916322 VALlDOHASTA ASOSto 2008 001-013-0801263
CE1

CUENTAN°: 'A RUC/CI: 18020827& 1 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA

CLIENTE: PALACIOS MAYORGA ROVER G TELÉFONO: 0
01 073 3A 101 08206

CONSUMO (M3) y N. DEP g TARIFAgggggg
DIRECCIÓN:BA ARRAYANES LT A2 B : FACTURACIÓNRggi SEC.EC§þ.

PLACAPREDIAL: - SECTOR: LA ARCAD I A
N°DE MEDIDOR: CTA.ESP: 0 | DESCRIPCIÓN

I AGUA
2008/06/03 1326 2008/07/02 1333

ADMIN. CLIENTES

PERIODO M3 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA07-07 - 17 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
07-08 - 17 FACTURAS LLAMAN gjg}|g ISPlÏ,4glOiMAŸ07-09 - 17 FONO 1-800-2A21.2
o7-lo ==----- 2s 62 35200 16080 510
07-11 ---- 15 gg 99 g gg07-12 mum- 16
08-0 1 semes-- 1908-02 '- 22
08-0 3 -m--
08-0¿ mim- 2 108-0! - 32
08-00 - 20

1TAL A

I FECHA EMISIÓN FECHAVENCIM
I - OX

Poil.EneAcertaPcaca,gg, 2003/07/02 2008/07/ IESESDRA
Ilmlento de la norma INEN 1108 Eleg|Ale]:hWAllis]*4:llfigg:14clmd:[•1·1-iAtete L | TOTALA PAGAR USD



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

.EMAAP-QIOUlm N°. 0003440
Empresa Metropoiltana de Alcantarillado y Agua Potable

2co g man e DÏA 2)

Señores:

ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE No. 222011

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

I I Factibilidad de servicio i I Condominio de -

'
vivienda

l I Certificación de servicio I I Edificio de pisos

| \ Sistema de Autoabastecimiento i | Residencia de pisos
I I Urbanizar i I Cisterna
i i Subdivisión de ,,7' Lotes I Ì Pozo Séptico
I | Otros I | Otros

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFICIE m2

Calle: Ào5 l'b,y&L M2- N°. Intersección

Parroquia: Urbana: Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

-- En el croquis se hará constar las calles, manzanas,
CROOUIS DE UBICACION

parques y edificios importantes, que sirvan de
referencia.

N El croquis puede ser realizado a mano alzada.

NOTA: Cuando el predio se ubique en parroquias
rurales, se deberá pegar la copia del plano del
IGM. Escala 1:25000 relacionado con el plano de

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
superiores a 5.000 m2 para su factibilidad se
deberá adjuntar copia actualizada del informe de
Regulación Metropolitana (I.R.M.).

El Propietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS Comprobante de Trámite
N°. 0003440

EMAAP-Q\0UHO



RESERVADO PÁRA EMAAP-Q

nwomme y 03 440-GIE FECHA: 2008-7-1

AGUA POTABLE

Esta Propiedad X SI NO tiene factibilidad de Servicio

Cuya desidad máxima de pchk:ción en el setter lo det rmirmrftel D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)

X SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso aYiii tivodebertproceder a realizar

3clicitud deDisefioy Prempuesto

Solicítuû de Servicío de Coetión domiciliaría (forrrailarics)

El 3ector SI cuentacon el scivicio de Agua Potable

ALCANTARILLADO

Esta Fropiedad SI NO tiene factibilidaddeServicio, contendopera ello cen:

Red Matriz Existente

Canal Auriliar Existote

El sector NO cueuta con ei servicio de Alcantarillado.

ELARORADr )R: REVISADO Y A ADO POR: NOTA:

a,- Cualquieralteracióno enraendadure
anula este infonne

b,- Este trémite tendrå validez legal,
Sr. Gald Carr o M. Ing. Janne Núñez R. presentando úniemnente el original

Nombre Nambe: - .- El presenia informetendrá validez
RESPONSABLE EFE DE ESTUDKsS Y INSEÑO ey go a 17gha de ey edi eig



EMAAP
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0021231950 FECHA 9/12/02
CONTRATO DE SERVICIO No. 0021223399

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Lemos Jaramillo Zoila OI en su calidad
de "RECAUDADOR" parte que en lo posterior se le reconocerá como "LA EMAAPQ"

y, por otra el señor (a) PALACIOS MAYORGA ROVER G
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 1802082741 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIKNTB, mediante solicitud No.- 0021231950 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicada en la dirección BA ARRAYANES CA 3-E LT 42B
Parroquia BA ARRAYANES Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q,se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
73622148 1 73 54 101 8204 0 0 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES C0N 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 30,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 7,77

de prinicipal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
las establecidas en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacinales; Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
aicas debidamente judtificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
nales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPEKSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 9/12/02

LA -Q EL CLI

REGISTRO DE PAGO

20021209 115 44608 0021223399
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EMAAP
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

QUMERO DE SOLICITUD 0021231943 FECKA 9/12/02
CONTRATO DE SERVICIO No- 0021223391

COMPARECIgyTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una

parte la imiPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE , represen-

tada por el oeñor(a):Lemos Jaramillo zoila OI en su calidad
de "RECAUDADOR" parte que en lo posterior se le reconocerá como "LA EMAAPQ'

r ott.a el señor (a) QUISHPE QUINGA MARIA MERC

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1703007847 y/o RUC
parce que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun
cariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si
guientes cláusulas:

PRIMERA :
ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta

la provisión de servicios püblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0021231943 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable UK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su pp>piedad, ubicada en la dirección BA ARRAYANES CA 3-E LT 22

Parroquia HA ARRAYANES Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

NWGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la clá2stia an-

tenor,ta MMAAP Q,se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua votable Ot), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

73622050 1 73 54 103 8236 0 / 0 Domestico Normal

TENCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
"O La Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
Uso 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Deposito - Contado : 30,00
Y el *Ablo en 06 cuotas mensuales de 7,77
de prt" ipal más interés de financiamiento

' BLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.
-4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con
e a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
publicada en el Suplemento del.Registro Oficial No 116 del 10 de

2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A
b) A star ei servicio en forma oportuna y eficiente;

regar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de
ecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
bon umentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucicas dicha situación:

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
cidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
las establecidas en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacinales; Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la SMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judicia3es que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliaci6n de las redes.

5.04.- PROKIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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a inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

na a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,cuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores ·adi-

nales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
Ecya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DEC1mA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diaciôn y arbitraje de la cámara de Comercio de:Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de lae..cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 9/12/02

REGISThe DE PAGO

20021209 115 44600 0021223391
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INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRU.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPEClAL/RESOLUCIÓNN°5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2117520

al a
haa tóanESn ro11dC532203586 No. de Control: 126302621-35

Valor a pagar: 18.31

3/06/2008 /06/2008

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: Í 1263026 - 3 | PALACIOS MAYORGA ROVER GUMERCI

Cédula / R.U.C.: 180208274-1 12/06/2008

Dirección servicio: LOS ANGELES 42B PASAJE A BARRIO HERMANDAD
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-021-5880
Parroquia - Cantón: LAS CUADRAS DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVIÇIOELEÇTRIÇO:
Medidor: 233337-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:12/05/2008 Hasta: 11/06/2008 Días: 30 Tipoconsumo: Leido

LECTURAS Ÿatár VALOR FACTURABLE: 11.96
Descrinción Actual I Anterior IConsumalUnid. COMERCIALIZACION 1.41

nergia 7533 OG 7366.00 167 Kwh 11 96 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.34
7h00-22h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00

h00-07h00 Kwh C
eactiva Kwhr C 70TAL SERVICIOELECTRICO (1): API
emanda Cliente KW C

Maxima KW C Su ahorro por la Tarifa de
axima en pico KW C la Dignidad es de

0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

EFIlllllii
lllllllllli
Ilillilill!

ISO9001:2000

SINELSELLODECANCELADO TIENEVALOR



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasR.U.C.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN 5368
ELECTRICA
QUITOS.A. y I'll

Factura No. 001-006-2526397 il I Il al il HHI illulillIJI::IlIII It
Autorización SRI 05323586 No. de Control: 126302622-11
válida hasta Enero del 2000

Fecha de en

lapagar: 14.27

INFORMACION DEL CONS DOR
SUMINISTRo 1263026 - 3 PALACIOS MAYORGA ROVER GUMERCI

Cédula / R.U.C.: 180208274-1 10/07/2008

Direccion servicio: LOS ANGELES 428 PASAJE A BARRIO HERMANDAD
Dirección notificacion: Domicilio
Plan/Geocodigo: 22 50-63-021-5880

Parroquia - Cantón: LAS CUADRAS DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 87
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 00

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municip al i 27

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2) 314 9

Pagar hasta 2 30/07/2008

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



ELÉCTRICA
Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN 5368

QUITOS.A.

Autodzación SRI 1105323586
válida hasta Enero de! 2009 No. de Control 126137720 ·58

Valor a pagar; 7.3:

Fecha de emisión 04/2008 Fecha de vencimiento 29/04/2008

INFORMAC/ON DEL CONSUMIDOR

SUMINISTRo: 1261377 - 6 IPIALES GONZALEZ CECILIA

Cédula / R.U.C.: 100176343 O 10/04/2008

Dirección servicio: LA TEBAIDA 70 PB CAMILO OREJUEL A BARRIO HERMANOAD
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 50-63-019-2730

Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DJSTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVfCIO ELECTRICO:
Medidor: 509499-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 %
Desde:11/03/2008 Hasta 09/04/2008 Dias: 29 Tipoconsumo: Leido

LECTURÀS Valores VALOR FACTURABLE 7 02
Descrioción ÀKI TÄnteriorIConsumolUnid. COMERClALIZACION 1 41

Energia 4558 00 4457 OC 101| Kwh 7 02 SUBSID1O CRUZADO - 2 20 g
bihúO 2 h00 inni 0 SUBSID.TAREDIG.ELEC - O 78 g600OÏÑ00 i Kwh 0 LV.A.(0%) O 00 4
Rea

Ïva¯
Kwhr C SUBSlD.TARI.DIG COME - O 71 ]

Dermanda Cliente KW 0 .

a KW 0
xima en pico KW 0

Su ahorro por la Tarifa de z
Dígnidad es de

49 E
1.aEnergíaya es de to o

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

ion EviloniS ÑÈNDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAvLasCasasR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.

:TURA No. 001-0M-i . I
Autorizacion SRI 1105323686 No. de Control 126137723-58
valida hasta Enero del 2009

Valor a pagar: 7.35

i1/04/2008 29/04/2008

INFORMAC/ON DEL CONSUIVIIDOR:

SUMINISTRO 1261377 - 6 IPIALES GONZALEZ CECILIA

Cedula / R.U.C.: 100176343-0 10/04/2008

Dirección servicio: LA TEDAIDA 70 PB CAMILO OREJUELA BARRIO HERMANDAO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 50-63-019-2730

Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:.
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Munic pal y Resolución CONELEC 0.66
iMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.00
TASARECOLECCION BAS Ordenanza MunJoipiai 0.95
VALORES PENDIENTES DE PACO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2 61

TOTAL A PAGAR
z

Valor servicio eléctrico (1): 4.74 g
tros valores a pagar (2). 2.6f 2

LaEnergiayagiS • • 7.35 °

A A RETENCION I o: 5.40 Pagar hasta: 29/04/2008

x SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR



EMPRESA
ELÉCTRICAFACTURA No. 001-003-9453555

Autorización SRI 1104343736QUITOS.A' válida hasta Enero del 2008 Fecha de emisión: 12/02/2007

10 D I E1-24 Y AV LAS CASAS / R U.C.; 1790053881001 | CONTRIBUYENTE ESPECIAL I RESOLUCIÓN N 5368
Fecha de vencimiento: 28/02/2007

No. de Control: 141895501-14

SUMINISTRO: - --

4‡8985 - O JAÈAMILL0RÖJASAN0EL MÀNUEL N°.Gédula/ RUC:110138876-5

Dirección servicio: PASAJE A 67 LATEBAIDA BARRIO HERMANDAD
Direcci6n notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-019-2365

Medidor:454148-TEC-AM CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1 00 TASA AL' MBRADOPUBLi 1.08
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUES1 #fDMBEROS 0.80
Desde 16/01/2007 Hasta: 09/02/2007 Dias: 21 Tipo consumo: Lgido TASA R ,LECCION BAA 1.56
Tirifá: ResÙerriaËBajaTension) TOTAL ORES DE TERCEROS: 3.44

LFCTUR^.8 VALORES
scyjación Actual Anterior i Coiis iÏd e • •

nergia 777.00 609.0C 16E Kwh 1
17h00-22 Kwh CREDITOLMATRICULA 13.24
42nOO-07 Kwh TOTAL Of ROS CONCEPTOS: 13.24

a×ima KW U
¯ TOTAL A PAGAR: 31.48 9

Maximae ZIUSS Pagar hasta: 28/02/2007 ,

COMERCIALiZACION 1 41
SUBSIDIO SOLlDARIO. 1 35
LV.AJO%) 0.00
TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 14.80

ASKr S.A. P U.C. 1/90?M1 001



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO S.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo.ED-05-iú7
Quito,D.M.,17 de mayode 2006

Señor
PALACIOSMAYORGAROVERGUMERCINDO
Presente.

Trâmite28490

Demiconsideración:

Recibimossu comunicacióndefecha15deMayo/2006,mediantelacual solicita
la CERTIFICAC10Nde disponibilidad de energíaeléctricapaca el Lote42-8
ubicado en el Comitépro Meoras Hermandad, calle principal y calle B,sector
CamalMetropolitano,de conformidadcon el croquisadiunto

Alrespecto,debemosmanifestarque la Empresasi dispone de redes para
servicio eléctrico en el sector y que lacartade disponibilidadde serviciose
emitirácuandoel interesadQpresentelos datosdecargay demandaeléctricas,
fecha de requerimientodel servicio,debiendorealizareste trámiteun ingeniero
eléctrico,registradoen la EmpresaEléctricaQuitoS.At

Estedocumentotienevigenciadedocemesesa partirde lapresente fecha

Atentamente,

inn .laime Fatrella I annann
JEFE DPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCION

08023201



EMPRESA
ELÉCTRICA

CONVENIONo.SG - 343-2006 QUITOS.A.

ComparecenLa EmpresaEléctrica"Quito"S.A. legalmenterepresentadapor su GerenteGeneral,
IngenieroCarlosAndradeFaini;y por otra parte, el BARRIO"HERMANDAD",pertenecientea la
Coordinadorade losBarriosUrbanoMarginalesdelNuevoCamalMetropolitano,legalmenterepresentado
porsusdirectivos,señoresRoverGumercindoPalaciosMayorgay EdgarUlpianoCordovaVianacomo
Presidentey Tesorero,respectivamente,y señorJoséRubénMoralesMaji,ensucalidaddePresidente
de laCoordinadora.

PRIMERA.-ANTECEDENTES:Conlafinalidadde cumplirconelConveniode CooperaciónSG012-2005
del13de enerode 2005y lodispuestoporlaGerenciaGeneralensesióndel2006-02-07,consumilla
en el trámite26088, esta Empresaapruebael Programade Obras2006, "118 - CAMAL
METROPOLITANO",paradar atencióna los 15 barriosque han realizadosus depósitosen la Cuenta
CorrientedelBancodelPichinchaNo.307042680-4,CuentaContable262-01-00012-00,conunsaldo
cortadoaf12 deabrilde 2006poruntotalde USD134,597.00( CientoTreintay CuatroMilQuinientos
NoventaySiete00/100Dólares).

SEGUNDA.-OBJETO:Construcciónde redesde distribucióneléctricayalumbradopúblicoparaservicio
delBARRIO"HERMANDAD",deacuerdoconlossiguientesdatosgenerales:

ProgramadeObras EEQ2006,"118 - CamalMetropolitano"
CódigoNúmero UPU- UD-06 -066

Nombrede laObra BARRIO"HERMANDAD"
Ubicación CantónQuito,ParroquiaGuamaní,sectorCamalMetropolitano
Subestación 59 - EugenioEspejo,Primario59D
Númerodelotes Etapa/ Total 67/ 94
Viviendasconservicio(VCS) 0
Viviendassinservicio( VSS) 23

TERCERA.-USODERED:Seráde usoresidencial,conredesde distribuciónmonofásicaa 240/ 120
Voltiosy unaCargaInstaladaMáximade4 000Watiosporlote,correspondientea UsuarioTipoD.Para
cargasdeclaradasmayoresa la indicada,el clientese sujetaráa las regulacionesestablecidasen el
ReglamentodeSuministrodelServiciode Electricidad.

CUARTA.-COSTODEOBRAYFINANCIAMIENTO:El costototaldelproyectode redeseléctricases de
USD30,824.00( TreintaMilOchocientosVeintey Cuatro00/100Dólares)y sefinanciade lasiguiente
manera:

Partida147-70-100,AmpliaciónSectoresUrbanosyRurales,EEQ.................. USD 9,454.00
Partida147-70-208,ElectrificaciónSectoresUrbanosy Rurales,Usuarios. 16,080.00
Partida147-80-100,paraObrasCivilesdeAcom.y Med.,ZonaUrbana,Usuarios 2,990.00
Partida147-80-100,paraequiposdeAcometidasy Medid.,ZonaUrbana,EEQ... 2,300.00

TOTALOBRA................................................................................................ USD 30,824.00

QUINTA.-APORTEDELOSUSUARIOS:DeacuerdoconlaspolíticasestablecidasporestaEmpresapara
el 2006, los 67 usuariosbeneficiarioscon la electrificacióndel Barrio"Hermandad",convienenen
aportarla cantidadde USD16,080.00 ( incluidoelI.V.A.)porconceptode "Aportede Usuarios"para
Redesde Distribución,correspondientea unacontribuciónde USD240.00porlote,conla siguiente
formadepago:

- Alcontado,cancelanla cantidadde USD11,125.00( OnceMilCientoVeinticinco00/100 Dólares),
concargoa la CuentaCorriente307042680-4,CuentaContable262-01-00012-00,segúninformede la
Divisiónde Contabilidadal12 deabrilde 2006.

Av.10 de Agosto y las Casas
Telfs.:2525-013 / 2525-244 / 2525325
Av.10 de Agosto y Mariana de Jesús

Telfs.:2553-010 / 2524-467 / 2553-312 / 2524-218
Casilla17-01-473•0uito Ecuador
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- ElsaldoquealcanzalacantidaddeUSD4,955.00( CuatroMilNovecientosCincuentay Cinco00/100
Dólares),deberásercanceladoporloscontratantes,a 6 mesesplazocontadosdesdela legalizacióndel
conveniode electrificación,segúnlistadoproporcionadopor la directivadel barrio,víafacturade
consumoparalos 17 suministrospropiosregistradosy a travésde la Divisiónde Contabilidadde esta
Empresa,enpagosindividualesdecontado,paralos50usuariosrestantes.

Paralos pagosrealizadospor conceptode "Aportesde Usuarios"paraRedesde Distribución,seaal
contadooa créditoy desernecesario,laEmpresacrearásuministrospropiosconlafinalidadde registrar
adecuadamentelosvaloresfacturados.

Encasode incumplimientodelpresenteconvenio,secobraráporconceptode "AportedeUsuarios"para
Redesde Distribuciónelvalorde USD350.00porlote,establecidoporlaEmpresaparaelprimerañode
energizadaslasredes,valordelcualserestaráelaporterealizadoporelusuario.

Deigualmodo,los usuariosque noconstenen los listadosy que posteriormentesolicitarennuevos
servicios,deberáncancelarporconceptode "Aportede Usuarios"paraRedesde Distribución,elvalorde
USD350.00porloteparaelprimerañodeenergizadaslasredes.

Además,la EmpresaEléctricaQuitoS. A.podráatendera losmoradoresde la zona,conel serviciode
energíaeléctrica,de conformidadconlo que estableceel Reglamentode Suministrodel Serviciode
Electricidad.

SEXTA.-ACOMETIDASYMEDIDORES:Elpresupuestoestablecidoincluyeacometidasy medidores,para
las23viviendassinservicioqueconstanenel listadopresentadoporlaDirectiva,peronocontemplael
depósitoengarantíaporconsumodeenergíay porelbuenusode laacometiday elequipodemedición,
deacuerdoconel ReglamentodeSuministrodelServiciodeElectricidad.

Losusuariosdel barriorealizaránlas obrascivilessolicitadaspor la Empresapara la instalaciónde
acometidasy medidores;encasode nohacerlooportunamente,la Empresase reservael derechode
ejecutarlasy los costosqueocasionenestasobrasporunvalorde hastaUSD130.00poracometida,
seráncobradosa los usuariosvíafacturade consumo,a 12 mesesplazoy conel interésvigentea la
fechade pago.Deigualforma,cumpliránconlosdemásrequisitosparaincorporarlacodificaciónde los
nuevosservicios.

SÉPTIMA.-EJECUCIÓN:LaEmpresarealizarálaobraporcuentapropiao confirmasparticulares,sinque
elBarriointervengaensuejecución.

OCTAVA.-INICIODEOBRA:LaEmpresainiciarála obraenunplazomáximode 120 díascalendario,
contadosdesdelafechadevigenciadelconvenio.

Seráobligaciónde los Contratantestenerdefinidoslos bordillos,rasantesde calzadasy calles,de
acuerdoconlasregulacionesdel I.MunicipiodelDistritoMetropolitanode Quito,yademáscumplircon
lasdisposicionesestablecidasporlaEmpresaparalaconstrucciónde redes.

NOVENA.-CONCLUSIONDEOBRA:La Empresaconcluirálos trabajosen un plazomáximode 120
díascalendario,contadosdesdelafechade iniciode laobra,siemprey cuandoelBarriocumplaconsus
obligaciones,pudiendopostergarseesteplazoporcasofortuitoofuerzamayor.

DÉCIMA.- FISCALIZACIÓN:LaEmpresafiscalizarála obraporintermediode su Divisiónde Ejecucióny
Recepciónde Obras,DERO.
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DÉCIMAPRIMERA.-PROPIEDADDELASREDES:Unavezconcluidalaobra,éstapasaráa serpropiedad
de LaEmpresa,de conformidadcon las regulacionesvigentes,ya que la mismase encargaráde su
operaciónymantenimiento.

DÉCIMASEGUNDA.-PARTIDAPRESUPUESTARIA:El valorde la obraseráconcargoa la Partidas
Presupuestariasde La EmpresaNos. 147-70-100,147-70-208y 147-80-100,correspondientesal
año2006.

DÉCIMATERCERA.-VIGENCIA:Esteconvenioentraráen vigenciaa partirde la fechaen quesea
legalizadopor La Empresa;y concluiráunavez realizadala obray cumplidaslas obligaciones
contractualesde losbeneficiarios.

DÉCIMACUARTA.-ACEPTACIÓN:Lapartesaceptanelpresenteconvenio,porserrealizadoenseguridad
de losinteresesquemutuamenterepresentan.

DÉCIMAQUINTA.-JURISDICCIÓN:Entodoaquelloquenoestuviereexpresamenteestipulado,laspartes
se sometena las disposicioneslegalesdel caso,las mismasque se entenderánincorporadasa este
documento.

DÉCIMASEXTA.-CONTROVERSIAS:En casode surgircualquiercontroversia,las partesrenuncian
domicilio,sesujetana losjuecescompetentesconjurisdicciónen laciudaddeQuitoyaltrámiteverbal
sumariooejecutivosegúnsuelección.

Paraconstanciafirmanentresejemplaresde igualtenoryvalor,enQuitoD.M.a ... .. ...$Ï...2@g

i . CarlosAndradeFaini Sr.RoverGumercindoPalaciosMayorga
GUiENTEGENERAL Céd.Ciud.180208274-1

EMPRESAELÉCTRICAQUITOS.A. PRESIDENTEBARRIO"HERMANDAD"

. n oralesMaji Sr.EdgarUlpianoCordovaViana
Céd. iud.170916972-4 Céd.Ciud.100125004-0

PRESIDENTEDELACOORDINADORADELOS TESOREROBARRIO"HERMANDAD"
BARRIOSDELNUEVOCAMALMETROPOLITANOy .

A L TA:.

GMM/
2006-05-10 2000

Copias:Direcciónde Finanzas,AsesoríaJurídica,AuditoriaInterna,DERO,Presupuesto,Contabilidad,
RelacionesPúblicas,DepartamentodeProyectos( HojadeControlDD23525).

Av. 10 de Agosto y las Casas
Telfs.:2525-013 / 2525-244 / 2525325
Av.10 de Agosto y Mariana de Jesús

Telfs.:2553-010 / 2524-467 / 2553-312 / 2524-218
Casilla 17-01-473•Quito Ecuador
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0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- IIII DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 17 de Noviembre del 2010 (10:23) Número: 324211

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5137333
Clave Catastral: 33112 01 012 000 000 000
Cédula de identidad: 00001711387124
Nombre del CASTILLOBALLESTEROSDIEGO Y
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datosdeterreno * = 5

Áreade terreno: 14300,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 36,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (LINDERO NORTE) 0.0 0.0
- CALLE S/N (CRUZA EL LOTE AL 0.0 0.0MEDIO)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mÍnimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %

Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z
Clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(Z) Áreade promoción

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA DEL LINDEROSUR; RETIRO DE CONSTRUCCIONDE 10.00 MTS. DESDE
EL BORDE SUPERIOR; SOLICITAR A LA DIRECCION DE CATASTROSDEFINICION DEL BORDE SUPERIOR./
- SECCION DE VIAS DE ACCESO EXISTENTES SE DETERMINARA CUANDO EL TRAZADO VIAL DEL SECTOR SE
ENCUENTRE APROBADO./
- SE INDICA QUE EL LOTE SE ENCUENTRA ASIGNADO ZONIFICACION "Z2"; USO DE SUELO AREAS DE PROMOCION;
SOLICITAR A LA SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDA PARAMETROS DE
PLANIFICACION./
7.- Notas
- (-) V=Variable
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firmgde responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará gef - a
* Estas áreas de información son responsabili dg 12 Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o d r o ac ars I irección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Fir ponsa e

http://www4.q gov.ec/Wë¾iá/infonŠ

ma-
op edio=5137333&clave lote=... 17/11/2010
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 17 de Noviembre del 2010 (10:24) Número: 324212

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5137331
Clave Catastral: 33112 01 011 000 000 000
Cédula de identidad: 00001711387124
Nombre del CASTILLOBALLESTEROSDIEGO
propietario: RICARDOY OTR

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:

Datos de terreno *

Áreade terreno: 14300,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 36,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (CRUZA EL LOTE AL 0.0 0.0MEDIO)
- CALLE S/N (LINDERO NORTE) 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(Z) Áreade promoción
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION DE VIAS DE ACCESO EXISTENTESSE DETERMINARA CUANDOELTRAZADOVIAL DELSECTOR SE
ENCUENTRE APROBADO./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA DEL LINDEROSUR; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 MTS. DESDE
EL BORDE SUPERIOR; SOLICITAR A LADIRECCION DE CATASTROSDEFINICION DEL BORDE SUPERIOR./
- SE INDICA QUE EL LOTESE ENCUENTRA ASIGNADO ZONIFICACION "Z2"; USO DE SUELO AREAS DE PROMOCION;
SOLICITAR A LA SECRETARIA DE ORDENAMIENTOTERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDA PARAMETROSDE
PLANIFICACION./
7.- Notas
- (-) V=Variable
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y fi orgabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilida ir ión 'os y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del p cer la D án de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

irma sable

http://www4.quito.govTchvebÏrinformeIlŠ. .

*ero predio=5137331&clave lote=... 17/11/2010
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http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=5137331&clave_lote=... 17/11/2010
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CALIFICACION DE ASENTAMIENTOHUMANO DE INTERESSOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO

Calificación No. 005 UERBAZQEA-SO-ES 08 de noviembre de 2010.

Nombre del Barrio: " Hermandad "

Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad UERB : Quitumbe y Eloy Alfaro

Organización: Comité Pro Mejoras Número de expediente: 5

Acuerdo Ministerial: No. 0506 MIES Directiva: 2009-2011

Ubicación Geográfica: Se encuentra ubicado al Nor-occidente de la parroquia de
Guamaní.

Límites: Norte: Barrio Fortaleza Florín; Sur: Barrio Puertas del Sol; Este: Quebrada
Cornejo; Oeste: Pedestales.

Clasificación del Suelo: Urbanizable Impuesto Predial: Pago 10-03-2010

Ingreso Principal: Avenida Camilo Orejuela

Antecedentes:

Con la esperanza de adquirir un predio en el cual construir una vivienda, los socios del
Comité Pro Mejoras HERMANDADadquieren un lote de terreno en su mayoría el mes
de noviembre del 1997 a la Fundación para el Desarrollo Social Urb Rural Ma ginal
FUDURMA. En 4 802 000 (cuatro millones ochocientos dos mil s 2 0 000

UnidadEspecial
s.-...,.. "RegulaTuBarrio"
Coordinación
Territorial y
Participación



(dos millones de sucres de entrada), predio que reciben sin ninguna obra de
infraestructura ni permiso de fraccionamiento, en virtud de lo cual se organizan y
forman un Comité Pro Mejoras mediante Acuerdo Ministerial No. 0506, de 3 de julio
del 2003, emitido por el MIES, corporación a través de la cual se encuentran
regularizando la propiedad y desarrollando el sector.

CRITERIOS PARA CALIFICACION COMO ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DE
INTERESSOCIAL (A+HIS):

El Barrio tiene el 37.21 % de consolidación de viviendas habitadas, dato
verificado por el responsable técnico con la presencia de la comunidad, hace
aproximadamente 13 años los posesionarios se asentaron en el terreno. Esto
quiere decir que supera los 5 años de antigüedad.

• SITUACIÓNDE OCUPASlÓNDELASENTAMIENTO:
Los posesionarios del Comité Pro Mejoras Hermandad del sector de Guamaní,
tienen dos lotes de terreno en Derechos y Acciones a favor de cada uno de los
copropietarios, no poseen escrituras individuales a pesar de haber transcurrido
aproximadamente trece años desde que cancelaron y se posesionaron en los

terrenos.
• NECESIDAD DE ORDENAMIENTOY PLANIFICACION DE EL TERRITORIODE EL

ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de

Cluito, cabe señalar que poseen un proyecto de plano del fraccionamiento
elaborado por la Arquitecta Linda Lincango de fecha diciembre del 2009, el
mismo que deberá cumplir con los requisitos necesarios para su respectiva

aprobación.

• INTERESSOCIAL DELASENTAMIENTO
Dato obtenido del documento emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.

VALORACIÓN DE TERRENOURBANO

CÓDIGO No. AlVAU HOJACATASTRAL VALORTERRENOUSD/m2

0101 1010017 33112 13

INDICESDE POBREZA DEL BARRIO:
P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=

84% 16% 100%



Las actividades laborales más comunes de los socios son: empleados dependientes,
albañiles, comerciantes, choferes, vendedores ambulantes. Poseen: agua, luz eléctrica,
teléfono. La Avenida Camilo Orejuela que utilizan como ingreso principal es de tierra.
Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia de la
organización y las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. Los predios en
aquel entonces los adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
asentamiento humano existen ciudadanos de otras provincias: Cotopaxi, Imbabura, Loja,

Tungurahua. Identificándose además un 10% de moradores que pertenecen al sector

indígena.

CONCLUSIONESDE LACALIFICACIÓNCOMO AHIS:

El asentamiento humano del Comité Pro Mejoras Hermandad, ubicado en la parroquia
de Guamaní, cantón Quito, provincia de Pichincha, tiene un asentamiento de 13 años,
una consolidación de 37.21%, el costo del suelo es de 13 USD C/ m2, con un índice de
pobreza que se encuentra en el 100 % y lo que es más la inseguridad jurídica de la
tenencia de los predios. Por lo que cumple con los criterios que la UERTB tiene para ser
considerado como un asentamiento humano de interés social, y con la necesidad de
ser regularizado a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos
posesionarios, mediante la escritura individual con el propósito de lograr la Integración

del barrio en procesos urbanos cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la

ciudad, como un derecho ciudadano del Buen vivir.

Dr. Jenny Romo Lic. Enrique Sarco
COORDINADORADE LA UERB--Q-EA RESPOSABLESOCIOORGANIZATIVO



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACEON - UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

Ei EJECUTORA "REGULA TU BARRIO" No. 72
PROCEDENCIA:Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: Ing. Daniel Hidalgo 3 hojas, 1 cd y

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo 14-|ul-10 Of. 4894 1 plano
ASUNTO: Catastros remite el Informe Técnico Predial Favorable No. 151-GCBIS-2010, sobre la regularización del Barrio
de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Hermandad, ubicado en la Parroquia Guarraní.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Expediente Se adjunta a expediente 14/07/2010

Observaciones: Carpeta 5 Archivado en:

Fecha :

CTI



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General
Sün4894

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° SCTP-LB-0000340, ingresado con hoja de control 2747, de abril01
de 2010, la Secretaría Coordinación Territorial y Participación, solicitó a esta Dirección,
la revisión predial del proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social
y Desarrollo Progresivo Hermandad, ubicadoen la parroquia Guamani.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicosprediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividadesde campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, Iinderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección; la Dirección Metropolitana de Catastro remite INFORME
TECNICO PREDIAL FAVORABLE No. 151-GCBIS-2010, a fin de que continúe el
proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Regularización del
Barrio de interés Social y Desarrollo Progresivo Hermandad".

Atentamente,

in . Dani Hidalgo Villalba
D ECT R METROPOLITANODE CATASTRO

EMC

GOC

Anexo: plano revisado y cd
Quito, 30-06-2010
HC 2747-DMC
OficioN° 151-GCBIS-2010
JErazo

ezuela N°.688 y Espejo I2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax• 2570018



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓNMETROPOLITANA DE CATASTRO

Derección
Metropolitana de
catastro PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL
Geneul

REGULARIZACIONBARRIO "HERMANDAD"
INFORME TECNICO PREDIAL No. 151-GCBIS-2010

1.- CATORDIS. YRAgift

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

Sem ia Coordinación Territorial y SCTP-LB-0000340 2747 01/04/2010 e 15143CBIS 30/06/2010

> oA10iraclecog gekš¾asias
DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 87 U.

AREA DE LOTES: 17.455,57 m2. 71,73
AREA VERDE TOTAL: 390,94 m2. 1,60

AREA VÍASTOTAL 6.491,96 26,67

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 638,09 m2.

AREA TOTAL DEL BARRIO: 24.338,46 m2. 100,00

AREA TOTAL (DMC): 14.300,00 m2.
IDENTIFICACION PREDIAL : 5137331

HOJA CATASTRAL : 33112-014)11

PARROQUIA: Guamani

ADMINISTRACION ZONAL: Quitumbe
o. wominastagnensammannesY PAnúmraos Taoseensontst eemmernac.

DECRIPClON RESULTADO OBSERVACIONES

Revisl6n de Georeferenciacl6n en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Cumple

Revisl6n de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Cumple

Certificación T6cnica de boule superior de quebrada (BSQ),lechos de rio y taludes. Solicitar certificación a la DMC

Revisión Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo. Cumple

Las construcciones de los lotes 55,67 y 72 se encuentran sobre las
Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple aceras

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes. Cumple
Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos' No tieneafectaciónredes de agua, IIneas alta tensión, via ferrea, etc.
Verificación en campo de trazado vlai (anctios calzada y aceras, radios de curvatum' Cumple

Las construcciones de los lotes 19 y 61 invaden el radio de
curvas de retorno). curvatura
Verificaci6n total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano

Cumpledigital) en base a información verificada en campo.
Revisi6n digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama

Cumplevial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

La Dirección Metropolitana de Catastro emiteel presente INFORMETECNICO PR EDIALFAVORABLEpara continuación del proceso de REGULARIZACION
DEL BARRIOde Interés Social y Desarrollo Progresivo "HERMANDAD"por partt del Concelo Metropolitano de Quito.

30 de 2010.

4.-NOTAB:
*Elpresente Infonne técnIco se sustenta en los planos y documentos rem/ffdos a la DMCpor
*Lainfonnación contenida en el proyecto urbano es de exclusivaresponsabilidad del proyecli
*Este infonne no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este infonne lo anulará.
*Este informe tienevali ez únic nte con firma de los responsables técnicosde la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNICA:

Arq. El is Montañ Cuenca I anny Ort nza Arq. Victor Aguilar Quevedo Arq. Leo Banegas
JEFE DE PROG MA SERVICFOS DE CATASTRO RESPONSABLE P ESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SERVIDOR MUNICIPAL 6

Venezuela 688 y Espejo Telef: 3988130



Secretaría
de Coordinación
Territorialy Participación

OficioNo. SCTP - LB - 000 034Û

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR IVIETROPOLITANODE CATASTRO
Presente

Señor Director:

Solicitoa usted disponer la revisiónpor parte de la Unidad de Barrios de Interés
Social y emita infonne de lote por lote de:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 COMITEPROMEJORAS GUAMANI CAMAL

"HERMANDAD" METROPOLITANO

Reciba un cordialsaludo.

Anexo: CD y plano.

Atentamente,

Msc. Natalia Novillo Rameix
SECRETARIA COORDINACION TERRITORIAL Y
PARTICIPACION

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 22-03-2010
REVISADOPOR: Arq. Pablo Salme 22-03-2010
REVISADOPOR:



unreccion
Metropolitana
de Catastro OOO 8210

Administración

General

Doctora
Jenny Romo Trujillo
COORDINADORA UNIDADESPECIAL REGULA
TU BARRIO ZONA QUITUMBE-ELOYALFARO
Presente.-

De mis consideraciones:

En atención al oficio N° UERB-AZQ-089-2010 del 25 de octubre del 2010,
mediante el cual solicita la restitución del Borde Superior de la quebrada que
colinda con el Barrio Hermandad, ubicado en la Parroquia Guamaní,

Esta Dependencia informa que a base de la restitución fotogramétrica realizada
con fotografía aérea tomada el año 2005 se define el borde solicitado. el
mismo que se ha resaltado en el plano adjunto, también se indica que la
pendiente promedio hacia el punto más bajo de la quebrada es de 45°
(Cuarenta y Cinco grados).

Atentamente.

I -

Daniel idalgo Vi alba
ECTO ROPOLITANO DE CATASTRO

Ing. E raín Zurita Pérez
JEFEPROGRAMACATASTRO

' rlo ÁlvarezGutiérrez
RESP. RESTITUCION FOTOGRAMÉTRICA.

Ref. Guia 9556
Oficio No, 929-BQ
Adjunto. Documentación recibida.

nezuela N°.688 y Espejo i 2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



Unidad Especial
"Regula tu Barrio

Secretaría de
coor«n.con Quitumbe
Territorial y
Participación

Quito,
Oficio N° UERB-AZQ-089-2010

Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.-

De mis consideraciones:

Toda vez que se ha realizado el informe técnico predial N° 151-GCBIS-2010 del barrio
"HERMANDAD" con fecha 30 de Junio 2010 emitido por DMC, remitido a la UERB por Secretaría de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, solicitamos los siguientes parámetros técnicos.

• Certificación Técnica del Borde Superior de Quebrada (BSQ), lechos de ríos y taludes.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Saludos Cordiales,

Dra. Jenny Romo Trujillo
COORDINADORA UNIDAD ESPECIAL REGULA
TU BARRIO ZONA QUITUMBE - ELOY ALFARO

Adj.: 1 CD con el archivo en dwg del levantamiento, 1 plano impreso de levantamiento topográfico,
copia del informe antes mencionado. (Con carácter devolutivo)

NOMBRE FECHA FIRM ILLA

ELABORADO POR: SANTIAGO MORALES 21/10/2010

REVISADOPOR: JENNYROMO 22/10/2010

.Av. Quitumbe s/n y Cóndor. Telf. 02 267-4500 / 02 267-5091 ext: 309



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General
9004894

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° SCTP-LB-0000340, ingresado con hoja de control 2747, de abril 01
de 2010, la Secretaría Coordinación Territorialy Participación, solicitó a esta Dirección,
la revisión predial del proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social
y Desarrollo Progresivo Hermandad, ubicadoen la parroquia Guamaní.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección; la Dirección Metropolitana de Catastro remite INFORME
TECNICO PREDIAL FAVORABLE No. 151-GCBIS-2010, a fin de que continùe el
proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Regularización del
Barrio de interés Social y Desarrollo Progresivo Hermandad".

Atentamente,

In Dani Hidalgo Villalba
ECTOR METROPOLITANODE CATASTRO

EMC

GOC

Anexo: plano revisado y cd
Quito, 30-06-2010
HC 2747-DMC
OficioN° 151-GCBIS-2010
Ærazo



mv.,.v.r,v umi. vio e rol io me i ruurOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO

Duección
Metropolitana de
catasuo PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

ce GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERES SOCIAL
General

REGULARIZACION BARRIO "HERMANDAD"
INFORMETECNICO PREDIALNo. 151-GCBIS-2010

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR No. OFIClO MOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

Unidad EspecialSecretaria Coordinación Tenitorial y SCTP-LB-0000340 2747 01/04/2010 Regula Tu Barrio 151-GCBIS 30/06/2010
Participación del MDMQ.

2. ATOATËCNICOSDEL,BARRIO.

DESCRIPCION CANTIDAD U %. CROQUISDE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 87 U

AREA DE LOTES: 17.455,57 m2 71,73 /

AREA VERDE TOTAL: 390,94 m2 1,60

AREA VIAS TOTAL 6.491,95 26,67

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 638,09 m2
AREA TOTAL DEL BARRIO: 24.338,46 m2 100,00

AREA TOTAL (DMC): 14.300,00 m2
IDENTIFICACIONPREDIAL : 5137331

HOJA CATASTRAL : 33112-01-011

PARROOUIA: Guamaní

ADMINISTRACIONZONAL: Quitumbe

3. INFORMEACTIVI 12AbitAbASGPANAMETROATECNICOSVÉgfgÇ¾DOSPORDAIC,
DECRIPC10N RESULTADO OBSERVACIONES

Revisl6n de Georeferenciac)6n en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisi6n de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Cumple

CertificaciónT6cnica de borde superior de quebrada (BSO),lechos de rio y taludes. Solicitar certificaci6n a la DMC

Revisión Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple

Revisión de linderos y cabidas de fotos en campo. Cumple

Las construcciones de los 10tes 55,67 y 72 se encuentran sobre lasLevantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple aceras

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Verificación en campo de bordes de Quebradas, techosde rios y taludes. Cumple

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos' No tiene afectación
redes de agua, lineas alta tensión, via forrea, etc.
Verificación en campo de trazado vlal (anchos calzada y aceras, radios de curvatura' cumple Las construccionesde los lotes 19 y 61 invaden el radio de
curvas de retorno). Curvatura

Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
Cumpledigital) en base a información verificada en campo.

Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
Cumplevial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORMETECNICO PR IDIAL FAVORABLEpara continuación del proceso de REGULARIZACION
DEL BARRIOde Interés Social y Desarrollo Progresivo "HERMANDAD"por parte del Conce o Metropolitano de Quito.

unio 30 de 2010

.-NÒTAS:
*Elpresente Informe técnicose sustenta en los planosy documentos temlUdos a la OMGpor a
*LaIn/banación contenida en el proyecto urbano es de exclusive responsabHidad del proyecd
'Este infonne no representa títulolegal alguno
*Cualquieralteraciðn a este informe lo anulará
*Este Informe Uene vali ez únic nte con firma de los responsables técnicosde la DMC.

RES D TECNICA

Arq. El is Montafi Cuenca an î anza Arg Víctor Aguilar Quevedo Arq. Leo Banegas
JEFE DE PROG MASERVIGIOSDECATASTRO RESPONSABLEPROCESO SERVfDORMUNICIPAL 11 SERVIDORMUNICIPAL6

Venezuela 688 y Espejo Telef: 3988130



UNIDADESPECIAL~REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN umana

ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES

N° DEACUERDO g
NOMBREDELBARRIO ERT/INOhO N°EXP.
ADMINISTRACIÓN ZONAL QJJOUHFF PARROQU1A M411
FECHA O - NC\AErliyE - 2010 HORA g6 35 UNIDAD R

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESIS REUNIÓN

ACUERDOSY COMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

DOCUMENTAClONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVAClONES

FECHA DE ELABORACIONINFORME ELABORA: LÆ¾26
.

Para constancia de lo actuado firman:
Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB: 4 NA ¾e3 MA Ucra BWCAuc
UERB-AZQ-AEA Cl: \60&27A



UNIDADESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES

N° DEACUERDO

NOMBRE DELBARRIO N° EXP. c

ADMINISTRACIÓN ZONAL PARROQUIA g/
FECHA /() g/pgr/( '2.0/O HORA ) 5. O3 UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGÔ

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS 1SI NO j
ACUERDO/COMPROMISO RÈŠ RLÅŽÒ OASERVACIONES

1

2

4

DOCUIVENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENT OBSERVACIONES

3

FECHADEELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firrnan:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

UERB-AZO.-AEA Cl: I&o242Ny



RESEÑA HISTORICA DE CÓMO SE FORMO EL COMITÉPROMEJORAS
HERMANDAD.

Quito, 5 de Noviembre del 2008

HISTORIA DEL COMITÉPROMEJORAS HERMANDAD

1.- FRACCIONAMIENTO DE LA HACIENDA LA JOSEFINA.- Los señores
EFRAÌN CALDERON CENTENO y señora MANUELA TIPAN INGA, en
calidad de Vendedores, y por otra parte los señores SILVIO LUIS
BENAVIDES CEVALLOS, FRANCISCO JAVIER ORDOÑES VELASCO, en
calidad de compradores, quienes comparecen a nombre de la FUNDAClÓN
PARA EL DESARROLLO SOCIAL, URBANO, RURAL, MARGINAL
(FUDURMA), los vendedores, cónyuges CALDERON TIPAN, eran
propietarios de un lote de terreno signado con el número once de la pade
baja, de la lotización de la ASOCIAClÓN AGRICOLA LA DOLOROSA,
ubicado en la parroquia Chillogallo, en una extensión de una HECTAREA
CUATRO MIL TRESCIENTOS METROS CUADRADOS, y del lote signado
con el número doce de la misma lotización adquirido por compra a los
cónyuges José Nicolás Quishpe Inga y María Orfelina Curicho Centeno, en
una extensión de UNA HECTAREA Y CUATRO MILTRECIENTOS METROS
CUADRADOS, con estos antecedentes los cónyuges vendedores, dan en
perpetua enajenación a favor de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO
SOCIAL, URBANO, RURAL, MARGINAL (FUDURMA),
2.- PUBLICIDAD.- Los señores Silvio Luís Benavides Cevallos, Francisco
Javier Ordoñes Velasco, representante de la FUNDAClÓN PARA EL
DESARROLLO SOCIAL, URBANO, RURAL, MARGINAL (FUDURMA),
realizan la publicidad, en la prensa escrita, radial y en hojas volantes, en los
que mencionan lotes de venta, en la parte alta del Nuevo Camal
Metropolitano, ofreciendo escrituras públicas inmediatas, obras de
infraestructura básica cosa que ellos sabían que no lo iban a cumplir, ya que
estaba considerada por el Ilustre Municipio de Quito como zona de
equipamiento y protección ecológica, engañando de esta manera a la gente
pobre y humilde del Ecuador, que lo único que vio en este vil engaño la
esperanza de tener un lote de terreno para construir una mediagua para sus
hijos, astucia previa planificación de los famosos traficantes de tierras
3.- COMPRA.- Una vez agrupado a muchos interesados e incautos que
vieron en estos sujetos la esperanza de tener vivienda propia ante la falta de
esta en nuestro país, lo señores SILVIO LUÍS BENAVIDES CEVALLOS,
FRANCISCO JAVIER ORDOÑES VELASCO, representantes de la
prenombrada Fundación, compran algunos cuerpos de terreno, entre ellos la
etapa tres "A" de Fudurma, Hoy Comité Pro mejoras Hermandad, la
extensión de terreno rústico que era utilizado para el cultivo de maíz, papa,
trigo, cebada y pasto para la cría de ganado, no había más que unos dos



árboles, que mas tarde se lotizaría sin sorteo. Se trabajó mucho en base a la
tradicional minga limpiando calles, enterrando mangueras para tratar de
disponer de agua de unas acequias que bajaban desde el cerro atacazo,
con recursos de los perjudicados.
4.- CONSTITUCION DEL COMITE.- Después de varios años de estar bajo el
dominio de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL, URBANO,
RURAL, MARGINAL (FUDURMA), supuestamente registrada en el entonces
Ministerio de Bienestar Social, acuerdo que sólo lo supimos el número más
no el documento, viendo la necesidad nos dimos cuenta que eran traficantes
de tierras investidos en el nombre de una Fundación que sólo era nombre ya
que estafaron, engañaron y lucraron para beneficio personal, ante esta
situación nos reunimos un grupo de socios, presidido por el señor Angel
Manuel Jaramillo Rojas en calidad de presidente, nos organizamos con 18
socios, para lo que receptamos firmas para conformar el Comité Pro-Mejoras
hasta constituirse legalizando los estatutos y su reglamento interno con el
nombre de Comité Pro-Mejoras Hermandad, mediante Acuerdo Ministerial
No. 0506 de 3 de juliodel 2003, emitido por el Ministerio de Bienestar Social,
5.- PRIMERA DIRECTIVA.- Una vez obtenido la personería jurídica,
iniciamos con el Registro de la primera directiva en el Ministerio de Bienestar
Social _nombrada en Asamblea General, en juliodel 2003, encabezada por el
señor Angel Manuel Jaramillo Rojas como Presidente.
6.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LA ESCRITURA MADRE DE LA
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL, URBANO, RURAL,
MARGINAL (FUDURMA).- una vez agrupado legalmente se realizó la
adjudicación, haciendo la transferenciade dominio estipulando a favor de los

SOCIOS.
7.- LEGALIZACIÓN DEL BARRIO.- Después de varios años de lucha

pudimos obtener del Concejo Metropolitano de Quito la reforma del Uso
Cambio y Zonificación del Suelo, gracias al informe favorable emitido por la
Dirección de planificación Territorial, bajo la dirección del Arquitecto Rene
Vallejo y el apoyo desinteresado del Arquitecto Pablo Salme, y
posteriormente la gestión realizada por el señor Concejal Sergio Garnica y su
grupo asesor los señores Alvaro Fiallos, funcionarios ilustres que se
solidarizaron con nuestro problema, esto pudimos lograr gracias al apoyo de
todos los presidentes barriales que estábamos en este problema y les
supimos decir con hombría de bien ya basta a los famosos traficantes de
tierras, después de haber conseguido esta reforma el 4 de juniodel 2008 en
audiencia realizada por el Concejo Municipal, se contrata al Arquitecto Juan
Quishpe, para que realice los trabajos técnicos mismos que consisten en el
replanteo de los lotes, levantamiento topográfico entre otras cosas en fin de
cumplir con todos los requisitos legales establecidos en la Ley Orgánica del
Régimen Municipal y presentar al Municipio de Quito a fin de obtener
después de una larga lucha la ordenanza municipal, la misma que permitirá
conseguir obras de infraestructura básica que permita vivir con dignidad a
sus habitantes.



8.- INFRAESTRUCTURA.- antes d obtener la tan ansiada reforma a la
ordenanza que regula el PUOS, Durante mucho tiempo hubo sufrimiento al
no tener Luz, Agua, pero gracias al trabajodesinteresado de los directivos,
Empresa Eléctrica Quito, Empresa de Alcantarillado y Agua Potable pudimos
tener una parte estos elementales servicios básicos, pero falta complementar
los servicios, disponemos de pozos sépticos mismos que están apunto de
colapsar poniendo en riesgo la salud de los habitantes, en base a peticiones
presentadas en las diferentes instituciones respectivas, iniciando con la
construcción de la Red de energía Eléctrica, se hizo el seguimiento de los
tramites ingresados en entidades como el EMAAP , EEQ. ANDINATEL, se
logro obtener algunas obras pese a la informalidad en que nos
encontrábamos lo que demuestra que sólo unidos lograremos conseguir
nuestros objetivos.
9.- ANDINATEL.- en lo que se refiere a Andinatel, realizamos gestiones
desde el año 2006, hace 2 años y medio fuimos visitados por algunas
personas que nos ofrecían ayudar a conseguir este servicio lo que sólo fue
ofrecimientos a lo que tuvimos que sumarnos algunos barrios agrupados a la
Coordinadora de Barrios del Nuevo Camal Metropolitano, en el mes de
Septiembre del 2008 pudimos por fin contratar las líneas individuales a lo que
según funcionarios de Andinatel debemos esperar unos días a que se realice
las respectivas a cometidas a los domicilios, plasmándose el doce de
diciembre del presente año la instalación en cada uno de los domicilios
Se ha impulsado brigadas médicas gracias al apoyo de los directivos y
socios y gracias al apoyo brindado por la Fundación Tierra Nueva, esto
siempre pensando en el beneficio de todos los habitantes del sector
10.- CONCLUSlÓN OBRAS REALIZADAS HASTA LA PRESENTE.- con el
aporte y esfuerzo económico, trabajo realizado en base a la tradicionalminga
que han sido son las siguientes:
Casa Comunal, Red de luz eléctrica, Red agua potable en una franja, líneas

de telefonía fija y disponer de un consultorio médico comunitario en
beneficio de todos

Por Rover Palacios Mayorga
Presidente de turno
Periodo diciembre 2007 a diciembre 2009
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FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
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UERB-AZQ-AEA Cl: Neesp



UNIDADESPECIAL~REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

N DEACUERDO

NOMBRE DELBARRIO Qg v i o --i 2,0
N° EXP.

ADMINISTRACIÓN ZONAL PARROQUIA
FECHA - //Q- 90 HORA ffH >2e UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRE EQTANTESDELBARRIO CARGO

SN UNIÓN

We rh cOMPROMISOS SI NO
ACUERDO O RESP. PLAZO OBSERVACIONES

3

clON ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

3

FECHADEELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

R SP CNOMB:



UNIDADESPECIAL~REGULATU BARRIO"
Unidad Especial

INFORMEDEREUNION .w.ma.«

ATENCIÓNB ARRIOS IRREGULARES ............
coerenamen Clultuinbe
Torrmortai y

NOMBRE DELBARRIO y a<-<,

XPn

ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA
FECHA p -- Lo(O , HORA /(0 UNIDAD

JaameREP ESENTAN E UERB ANT ARRIO

SIN1ËSISRËÏJNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI 10
ACUERDO/COMPROM S SP PLAg0 OI RVAcloNES

1

2

DOCUlvENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENT pBSERVACIONES

1

2
C CC

3

FECHAi ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB- Q - AEA Cl: geo S>2pg-|

3616 136



DIRECCIÓNNIETROPOUTANA
DEPLANIFICACIÒNTERRITORIAL
YSERVICIOSPÚBLICOS

rcía Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813• e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Licenciado
Sergio Garnica Ortiz
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SUELO
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

Señor Presidente:

Mediante Oficio No. 3527, con (HC. DMPT-2008-12227), la Ing. María Belén
Rivadeneira, Administradora Municipal Zona Quitumbe,nos remite la modificatoria
vial de la calle Camilo Orejuela o Camal Metropolitano, desde la abscisa 0+357,218 en
la parte occidental, (inicio de la Lotización Castillo de Monjas), hasta la abscisa
0+132.797 (inicio de la parte Nor-Occidental del Camal Metropolitano), de la parroquia
Guamaní en la Zona Quitumbe.

De conformidad al Informe Técnico, Memorando No. TV-55 del 11 de septiembre de
2008 e Informe Legal No. 89-SZQ-2008del 22 de septiembre de 2008, emitido por la
Administración Municipal Zona Quitumbe,esta Dirección Metropolitana luego de
revisar la propuesta de modificatoria vial de la calle Camilo Orejuela; y, luego de
revisar la documentación adjunta, emite informe técnico favorable para la aprobación
del desplazamiento vial de la mencionada calle, para evitar las afectaciones a las
construcciones existentes, manteniendo las mismas secciones transversales.

Atentamente,

Arq. Pablo Ortega R.
JEFE DE GESTION TERRITORIAL

Anexo. Carpeta con documentación recibida

AV
08-12-01

ALCALDÍAMETROPOUTANA



QUITO
de tesit DistritoMetropolitano

Quito,.........................................."Año del Bicentenario"

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al oficio 002162, ingresado con hoja de control 5206, mediante el cual
solicita la revisión lote por lote del Comité Pro Mejoras "Hermandad", ubicado en la
parroquia de Guamaní.

Al respecto, informo a usted, que luego de la revisión lote por lote se determinó lo
siguiente:

• Las medidas del plano no coinciden con las verificadas en campo, ante lo cual,
se solicita a sus dirigentes y profesional responsable del proyecto realicen las
correcciones correspondientes.

• Al no tener respuesta por parte del profesional responsable del proyecto del
mencionado barrio, los dirigentes apelan al Centro de Mediación Metropolitano,
con el fin de llegar a un acuerdo entre las partes (dirigentes y profesional del
Comité Pro Mejoras "Hermandad"), concretando una reunión en la que
participó la Dirección Metropolitana de Catastro. En esta reunión se acuerda
que los técnicos de la DMC realicen una inspección al barrio Comité Pro
Mejoras "Hermandad", el viernes 13 de noviembre del 2009.

• Una vez realizada la visita por los técnicos de esta Dirección, se encontraron
errores de medidas que van de 0.20 m hasta 2,00 m en frentes y fondos,
ante esta situación, se solicitó a los dirigentes del barrio se rectifique el plano
acorde a la realizad del terreno, dando como plazo máximo 15 días laborables
para la entrega del plano definitivo, el mismo que no ha sido presentado hasta
la presente fecha.

Por lo expuesto anteriormente, se devuelve el cd.

Atentamente,

Ing. G nny OAffCarranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Copia: Dra. Gloria Melo, Directora Centro de Mediación Metropolitano
Anexo: cd
Referencia: informe 179-VA
Quito, 16/12/2009
Oficio N° 290-BIS-2009
JErazo



"Añodel Bicentenario"
Arquitecto
Mario Sáenz.
DIRECTORMETROPOLITANO DE CATÁSTRO 1 '

Presente.

ASUNTO: REVISlÓN LOTE POR LOTE BARRIOS DEL DMQ

Una vez que se ha revisado los archivos digitales del Comité Promejoras
"Hermandad", Comité Promejoras "Pedestales 2 y 3", Comité Promejoras
"Dos Mil", ubicados en el sector del Nuevo Camal Metropolitano perteneciente
a la parroquia Guamaní y del Comité Promejoras del Barrio "La Cruz",
ubicado, en el sector Albornoz de la parroquia Calderón, por medio del
presente, Suelo y Vivienda solicita que la Unidad de Barrios de Interés Social ,

de la DMC, verifique LOTE por LOTE, la información entregada por los
representantes de los Comités en mención.

Adjuntamos en cada caso, copia del plano del barrio en papel (anterior y
corregido) y un archivo magnético (1CD).

Atentamente,

. án Martínez Román.
C ORDINADOR
SUELO Y VIVIENDA

PS.
2009-06-11

209
lAKvotua0N QUlmÑA
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6000862

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al Oficio N° SOT-LB-0021, ingresado a esta Dirección con hoja de control
N 245, mediante el cual solicita: cabida, coordenadas, linderos y borde superior de
quebrada que afecta al Comité Pro Mejoras del Barrio "Hermandad", ubicado en la
parroquia de Guamaní.

Al respecto, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, luego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Sin embargo, el área verde que consta en el cuadro de áreas, no se encuentra
graficada en el plano impreso y digital.

Atentamente.

In z Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interès Social

Anexo cd y plano

Referencia informe 005-BIS
Quito. 01-02-2010
HC245-DMC
Oficio N° 020-BIS-2010



DISTRTY ME TROP TA NO DE QUITO

IRPCOI N NWTItOPOTATANA DE CATASTRO

ovecto Barrios de interes Social 2019

INFORME DE : CAßlDAS, ( D Klu Qi i 1 A

OFICIU lŒCEPCiuN OFICIO Di PACHO

TARi! DE ORDENAMŒNi

L- IDLNTHICA01ÓN DEL BARRIO, N° IßTES 95

NOMBRE : EŒRMANDAD AREA TOT ( CATARTRO)" XXXX

RNTMCACIONPRKDML: $13'733] NOJACATASTRAL : 33112-01- ) 1

PARROQUIA : GUAMANT ZONA ADMINISTILkTIVA: ADM. QUITUMBE

INFORME TECNICO :

COORDENADAS PLANAS:
Se implantan de acuerdo a Sistema de coordenadasTM QUffO/ DATUM
WGSB4.

CARIDAS GRNKRAIÆS: DOHÍTO (lelDiargen de tolerancia, Restitución 1:10004GM

uans:Ros ornatuss: La información presentadaes correspondiente con la Cartografia Catastral de
la DMC
Se define el borde de quebrada de acuerdo a la iniGEÃaialaÃÃ$

BORDES DE QUEBRADA :
la cartografía 1:100 IGM

L OBRTRVA CIONES GENERALES :

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Barrios de
Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ret Informe N 005-BIS-2010

Solîcitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo digital con la imphmtacion dei Borde Superior de Quebrada.

L NOTAS :

*La mnamacion complementaria del provecio es de exchasiva responsabihdad del profesional proyectista .

*Este iniorme no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este in/brme lo amdara.
*Ksie in/hrme tiene validez imicamente con firma de los responsables de la revisión

.

' ovann > Carranza
RFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DF CAT ASTRO



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

"Año del Bicentenario"

Quito, y <

OficioNo. SOT - LB --

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO
Presente.

Señor Director:

Solicitamos por su intermedio, se autoríce a quién corresponda certifique:
Cabida, Linderos, Coordenadas, Faja de Protección de Quebrada,etc., del
barrio que a continuación se detalla:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR

1 Comité Pro-mejoras del Barrio Nuevo Camal
"Hermandad" Guamaní Metropolitano

El profesional contratado por el barrio (responsable de la información
presentada), ha entregado un archivo digital (1 CD) y una copia del plano (en
papel), al parecer con las rectificacionessolicitadaspor la Unidad de Barrios de
Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro, por tal motivo, ésta
SecretarÏa,solicita una nueva revisión, para lo cual adjuntamos lo indicado.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/ UMILLA
ELABORADOPOR: Arq. Pablo Salme 29-12-2009
REVISADOPOR:
REVISADOPOR:



ao COMITE PRO-MEJORAS
"HERMANDAD"

Acuerdo Ministorial No.0506 de 3 do julio de 2003

Oficio No. CPH-2009-017

Quito,a ) & ¡ L 2 o

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
HABITAD Y VIVIENDA
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente:

Señor Secretario:

Yo Rover Gumercindo Palacios Mayorga, Portador de la cédula de ciudadanía No. 180208274-1, en
mi calidad de representante legal de este comité ante usted con los debidos respetos expongo y
solicito lo siguiente:

Hago referencia al informe 179-VA- 2009 de 16-12-2009, oficio No. 290-BIS- 2009 enviado a su
despacho, con copia a la Doctora Gloria Melo, Directora del Centro de Mediación Metropolitano,
cuya copia se servirá encontrar, sucrito por el Ingeniero Geovanny Ortiz Carranza, Jefe de Proyecto
Barrios de Interés Social, en el que pone en su conocimiento lo acontecido y devuelve el CD del
comité.

Para su conocimiento, el retraso en el proceso de aprobación del plano no ha sido culpa de este
comité sino del incumplimiento de las condiciones estipuladas en el contrato suscrito el veintidós de
septiembre del dos mil ocho, cuya copia se servirá encontrar; y, los acuerdos llegados en el acta de
Mediación No. 179, suscrita el veintiuno de octubre del presente año, en la cual incumple la
CLAUSULA TERCERA: "ACUERDOS COMUNES DE LAS PARTES" por parte del
Arquitecto Juan Marcelo QuishpeChillan, con matricula profesional No. 6141 C.A.P. Profesional
contratado, para realizar los trabajostécnicos.

Por otra parte, me permito informar que las instrucciones impartidas en el oficio anteriormente
mencionado por el Ing. Ortiz, fueron realizadas el 19 de diciembre del presente año por el
Arquitecto Quishpe.

Con estos antecedentes, me permito solicitarle de la manera mas comedida se sirva autorizar a quien
corresponda continuar con el proceso de aprobación del respectivo plano, para lo cual adjunto
original del plano, tanto físico como digital.

Seguros de contar con su favorable atención aprovechamos para expresar nuestros sentimientos de
consideración y estima más distinguida.

Atentamente:

Rover Palacios M lacios
PRESIDENTE SECRETARIO
098968082



- 00118¯TÑIDAD
DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

INFOR'ilE N" 005 HIS

JEFE DE ßARRIOS DE INTERES SOCIAL

TECNICO CKTASTRAL
FECHA: Jueves 21 de enero del 2010.
ASUNTO: En el texto.

REPORTE DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Barrio " COMITÉPROMEJORAS HERMANDAD" GUIA 11319 y 245.

Después de realizado 21 análisis geoespacial en la base gráfica SICMA, se procede a detallar lo
siguiente:
• El archivo digital está en formato .dwg, ubicado geoespacialmente en el sistema de

coordenadas TM QUITO -- WGS 84 , después de realizado el análisis se obtiene como
resultado:

NOMBRE DE BARRIO COMITÈPROMEJORAS HERMANDAD

GUIA 11319 - 245

CABIDA CORRECTO CON RESPECTOA LA RESTITUClóN
.tEROFOTOGRAMETRICA 1: 1000 IGM.

COORDENADAS UBICADAS DE ACUERDO AL ARCHIVODIGITAL
PRESENTADO.

LINDEROS SEGEN I.A CARTOGRAFIA CATASTRAL, NO TIENE
CONFLK'TO EN DEFINICION DE LINDEROS

BORDE SUPERIORDE QEEBRADA SE DEFINE EL BORDESUPERIOR DE QUEBRADA DE
ACEERDO A INPECCIÓN DE CAMPO REALIZADA AL
SITIO Y LA CARTOGRAFÍA 1:1000 IGM.

OBSERVACIONES NO EXISTEN PROBLEMAS DESDE EL PUNTO DE VISTA
GRÅFICO Y ESPACIAL.

ktentamente,

r. Julio Hurtado
'ÉCNICO CATASTRAL



DIRECCION ,

METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018 0002816

Oficio: 041 -BIS-2009

Quito,.... ..... . .. .........."Año delBicentenario"

Arquitecto
Iván Mattínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración

En atención a Oficio N° 168-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 446 del
20/01/2009, ruedianteel cual solicitala revisiónde Cabidas, Coordenadas, Linderos
y Borde Superiorde Quebradadel Barrio "HERMANDAD", parroquia Guamaní.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocimientopara losfinespertinentes.

Atentamente,

Ing
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,02/04/2009
REF GUIA N° 446 - DMC
REF MEMORANDO N° 048 -BQ·2009
REF MEMORANDO N° 277 --BQ-2009

ALCALDÍAMETROPOLITANA



• DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Distrito e repolitano Proyecto Barrios de Interes Social 2009

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF : 0168-USV 11/02/2009 OFICIO N°: 041-BIS-2009 USV Abr-09

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES ***

NOMBRE : HERMANDAD AREA ( CATASTRO): ***

IDENTIFICACION PREDIAL : *** CLAVE CATASTRAL : ***

PARROQUIA : GUAMANI ZONA ADMINISTRATIVA: QUITUMBE

INFORME TECNICO:

COORDENADAS PLANAS:
Implantadas de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
WGS84.

CABIDAS GENERALES: Ajustadas a Restitución 1:1000-IGM

La información presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral
LINDEROS GENERALES: de la DMC. Se sugiere actualizar en la base grafica SICMA el area global

del barrio.
Implantado de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de la

BORDES DE QUEBRADA :
Dirección Metropolitana de Catastro.

3.-OBSERVACIONES GENERALES:

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 0277-BQ

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo con la implantación digital del Borde Superior de Quebrada.

4.- NOTAS:
*Este informe no sigmyica aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Ing. an yO iz Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



DIRECCIÓNMETROPOMTANA r,
DEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL
YSERVICIOSPÚBUCOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-rnail:
dgp@quito.gov.ec

68
Arquitecto
Juan Fernando Romero
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.

ASUNTO: REVISIÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMQ

De miconsideración:

Se solicita por su intermedio, se autoríce a quién corresponda revisar, Cabida, Linderos,
Coordenadas, etc.; del barrio que a continuaciónse detalla:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR

1 Comité Promejoras del Barrio Guamaní Nuevo Camal
"Hermandad" Metropolitano

• Datos del Barrio

Según levantamiento topográficopresentado la superficie es: 28794.66 m2.

El asentamiento está compuesto por Derechos y Acciones.

Se adjuntan, con carácter devolutivo: Un archivo digital (1CD), copia del plano en papel y
memoria de puntos GPS.

Atentamente,

Arq. Iván Martínez R.
COORDINADOR
SUELO Y VIVIENDA

PS
2008-01-19

i
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ra
., COMITE PRO-MEJORAS

T. "HERMANDAD"
im No.OSO6 de 3 de Juho de 2003

Oficio No. CPH-2010-019

Quito,a lj ÑOV,ÊÎÊ
Doctora
Jenny Romo Trujillo
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
ADMINISTRACIÒN ZONAL QUITUMBE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente:

Señora Coordinadora:

Por medio del presente me permito comunicar a la Unidad Especial Regula Tu Barrio que en los
casos de sesión de derechos y acciones realizados por los señores 1. Coral Paspuel Luís Arturo, a
favor de Arguello Samaniego Juan Alberto; 2. Coral Paspuel Luís Arturo, a favor de Jaramillo Rojas
Angel Manuel 3. Domingo Pompilio Vera Femández, a favor de la señora Juana Yaqueline Ruiz
Amores; 4 Kronlic Filimon Ayerve Medina y señora, a favor de Humberto Pilalumbo y señora y
este a su vez al seffor Abelino Pilalumbo Entfquez y cónyuge; 5 Cafia Pulloquinga Segundo
Felicísimo, a favor de sus hijos políticos Franklin Miguel Gallo Martínez, Carlos Alberto Quimbita
Naranjo; 6. Parra Pinos Julia Matilde, a favor del señor Achupallas QuishpeManuel de Jesús 7.
Simbaña Morales Rosario, a favor del señor Ortiz Puga Rubén Aurelio; 8. QuilumbaquinGualavisi
Fausto, a favor de QuilumbaquinGualavisi Nelson Hugo; 9. Roberto Alfredo Aucatoma Bonilla, a
favor de Acaro Chamba Vicente Herminio; estamos consientes que tenemos que registrarlos en el
Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,indicamos que el registro lo realizaremos lo más
pronto posible por beneficio e interés del Comité.

Por lo expuesto consideramos que al no tener ningún tipo de problema interno en el Comité, no se
presentara problemas en el futuro en lo que se refiere a la parte legal, ni ningún tipo de problemas
de ninguna naturaleza

Seguros de contar con su favorable atención aprovechamos para expresar nuestros sentimientos de
consideración y estima más distinguida.

Atentamente:

Rover Palacios
PRESIDENTE
098968082
3998300 ext. 1761



rao-
. COMITE PRO-MEJORAS

"HERMANDAD"

Oficio No. CPH-2010-020

quito,a 1 t NOV.gg
Doctora
Jeimy Romo Trujillo
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
ADMINISTRACIÒN ZONAL QUITUMBE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente:

Señora Coordinadora:

Como es de su conocimiento el proceso de regulación que se encuentra el Comité Promejoras
Hermandad, en mi calidad de representante legal del referido Comité expreso mi conformidad en
todo lo que al contenido del plano se refiere para su fraccionamiento.

Seguros de contar con su favorable atención aprovecho para expresar mis sentimientos de
consideración y estima más distinguida.

Atentamente:

Rover Palacios
PRESIDENTE
098968082
3998300 ext. 1761



rao L. COMITE PRO-MEJORAS

IINADAË M Minis urlal No.0506 & 3 & Julio & 2003

Oficio No. CPH-2009-017

Quito,a 2 g - ( 2 - 2 oc

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
HABITAD Y VIVIENDA
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente:

Señor Secretario:

Yo Rover Gumercindo Palacios Mayorga, Portador de la cédula de ciudadanía No. 180208274-1, en
mi calidad de representante legal de este comité ante usted con los debidos respetos expongo y
solicito lo siguiente:

Hago referencia al informe 179-VA- 2009 de 16-12-2009, oficio No. 290-BIS- 2009 enviado a su
despacho, con copia a la Doctora Gloria Melo, Directora del Centro de Mediación Metropolitano,
cuya copia se servirá encontrar, sucrito por el Ingeniero Geovanny Ortiz Carranza, Jefe de Proyecto
Barrios de Interés Social, en el que pone en su conocimiento lo acontecido y devuelve el CD del
comité.

Para su conocimiento, el retraso en el proceso de aprobación del plano no ha sido culpa de este
comité sino del incumplimiento de las condiciones estipuladas en el contrato suscrito el veintidós de
septiembre del dos mil ocho, cuya copia se servirá encontrar; y, los acuerdos llegados en el acta de
Mediación No. 179, suscrita el veintiuno de octubre del presente año, en la cual incumple la
CLAUSULA TERCERA: "ACUERDOS COMUNES DE LAS PARTES" por parte del
Arquitecto Juan Marcelo QuishpeChillan, con matricula profesional No. 6141 C.A.P. Profesional
contratado, para realizar los trabajos técnicos.

Por otra parte, me permito informar que las instrucciones impartidas en el oficio anteriormente
mencionado por el Ing. Ortiz, fueron realizadas el 19 de diciembre del presente año por el
Arquitecto Quishpe.

Con estos antecedentes, me permito solicitarle de la manera mas comedida se sirva autorizar a quien
corresponda continuar con el proceso de aprobación del respectivo plano, para lo cual adjunto
original del plano, tanto fisico como digital.

Seguros de contar con su favorable atención aprovechamos para expresar nuestros sentimientos de
consideración y estima más distinguida.

Rover Palacios pRO arcos Palacios
PRESIDENTE SECRETARIO
098968082



:::°L QUITO
de Catastro DistritoMetropolitano

Quito,.........................................."Año del Bicentenario"

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al oficio 002162, ingresado con hoja de control5206, mediante el cual
solicita la revisión lote por lote del Comité Pro Mejoras "Hermandad", ubicado en la
parroquia de Guamaní.

Al respecto, informo a usted, que luego de la revisión lote por lote se determinó lo
siguiente:

• Las medidas del plano no coincidencon las verificadas en campo, ante lo cual,
se solicita a sus dirigentes y profesional responsable del proyecto realicen las
correcciones correspondientes.

• Al no tener respuesta por parte del profesional responsable del proyecto del
mencionado barrio, los dirigentes apelan al Centro de Mediación Metropolitano,
con el fin de llegar a un acuerdo entre las partes (dirigentes y profesional del
Comité Pro Mejoras "Hermandad"), concretando una reunión en la que
participó la Dirección Metropolitana de Catastro. En esta reunión se acuerda
que los técnicos de la DMC realicen una inspección al barrio Comité Pro
Mejoras "Hermandad", el viernes 13 de noviembre del 2009.

• Una vez realizada la visita por los técnicosde esta Dirección, se encontraron
errores de medidas que van de 0.20 m2 hasta 2,00 m2 en frentes y fondos,
ante esta situación, se solicitó a los dirigentes del barrio se rectifique el plano
acorde a la realizad del terreno,dando como plazo máximo 15 días laborables
para la entrega del plano definitivo,el mismoque no ha sido presentado hasta
la presente fecha.

Por lo expuesto anteriormente, se devuelve el cd.

Atentamente,

Ing. e anny Ortiz Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Copia: Dra. Gloria Melo, Directora Centro de Mediación Metropolitano
Anexo: cd
Referencia: informe 179-VA
Quito, 16/12/2009
Oficio N° 290-BIS-2009

JErazo
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Oficio. No. CPH-2008- 013

Quito,a gg
Arquitecto
Rene Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANO DE
TERRITORIO Y VIVIENDA

Presente:

De mi consideración:

A nombre del Comité Pro mejoras Hermandad reciba un atento y cordial saludo deseándole éxitos
en su s funciones.

Una vez que nuestro barrio ha sido beneficiado de los cambios de uso y ocupación del suelo y
zonificaciòn realizados en la reforma del Plan de Uso y Ocupación del Suelo aprobada el 4 de junio
del 2008, por el Concejo Metropolitano de Quito;con el fin de continuar con el proceso de
legalización de nuestro barrio me permito poner en su conocimiento una carpeta en la que contiene
la Memoria Técnica del Sistema de Posicionamiento Global GPS, y el respectivo CD, así también el
informe de factibilidad de agua emitido por la EMAAP-Q,con numero de solicitud 0003440, de 27
de junio del 2008, en el mismo que informa que nuestro barrio cuenta con el servicio de agua
potable, planillas de consumo de agua potable, planillas de consumo de energía eléctrica con los
cuales demostramos que disponemos de estos servicios.

Por la atención que sabrá dar al presente, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente:

Rover Palacios
PRESIDENTE
098307869
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COMITE PRO-MEJORAS

- "HERMANDAD"

Oficio No. CPH. 2006- 011

Quito,a 2&J JL$@
Arquitecto
Iván Martínez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

Presente.

De nuestra consideración.

A nombre del Comité Pro mejoras Hermandad reciba un atento y cordial saludo
deseándole éxitos en sus delicadas funciones.

Como alcance al oficio de 12 de octubre del 2005, con número de ingreso 134966, nos
permitimos adjuntar otros documentos que servirán de sustento para el estudio que se
esta realizando al cambio de uso, ocupación del suelo de nuestro sector, mucho
agradeceré se sirva anexar a la carpeta del Barrio Hermandad los siguientes
documentos:

1. copias de pago por consumo de agua y de energía eléctrica,
2. Copias de los contratos suscritos entre la EMAAP. Q con los socios que ya

vivimos.
3. Informe de factibilidad de agua emitido por el EMAAP.Q.
4. Informe de factibilidad de Luz, emitido por la Empresa Eléctrica Quito.
5. Convenio de cooperación entre la Empresa Eléctrica Quitoy el Barrio

Hermandad legalmente suscrito.
6. Pago de impuesto predial.

Además cabe mencionar que el barrio cuenta con casa barrial, construida con fondos
donados por el Ministerio de Bienestar social, en la que funciona una guardería infantil.

Por la atención que sabrá dar a esta anticipamos nuestros sentimientos de consideración
y estima

Atentamente,

Rover Palacios a el Achupallas
PRESIDENTE A ND AD SkCTRETARIO
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INFORME DE GEOREFERENCIACION SATELITAL
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)
MEMORIA TECNICA

MEMORIA TECNICA DE SISTEMA DE POSICIONAMIENTO
GLOBAL GPS

PROYECTO:BARRIO HERMANDAD
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INFORME DE GEOREFERENCIACION SATELITAL
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)
MEMORIA TECNICA

INFORMEDE GEOREFERENCIACIONSATELITAL

SISTEMA DE POSIC10NAMIENTOGLOBAL GPS

El presente informe detalla las actividadesrealizadas en el trabajo de posicionamiento
de los puntos GPS para georeferenciar el plano digital del BARRIOHERMANDADdel
cantón Quito, parroquia de GUAMANI.

CARACTERISTICATECNICA

1.- PROYECCIONUTILIZADA

La proyección que se utilizóes la Conforme Transversa de Mercator (TM), cuyas
características son las siguientes:

1.1.- Especificaciones Técnicas.
Angulo de elevación 15°
Modo diferencial
PDOP < 4
N° satélites 8
Tiempo de sincronización = 5 seg.
Precisión Horizontal: ± 0.02 m + 1 ppm
Precisión Vertical: ± 0.04 m + 2 ppm

1.2.- Parámetros Geodésicos.
Datum 1
Nombre = WGS84
Elipsoide = WGS84
Semi-eje Mayor = 6378137
Achatamiento= 298.2572235630

Z.- POSICIONAMIENTOGPS

2.1.- Determinación de los Puntos GPS

Para el posicionamiento de los puntos es necesario enlazarse a los puntos de control
determinados por el Instituto Geográfico Militar, los mismos que forman parte de la
Red Metropolitana de Gps del Distrito Metropolitano de Quito.

3.- DETERMINACION

1) Se colocará 1 equipo GPS en cada uno de los vértices de la RED GPS ( de acuerdo
a las monografíasde los puntos obtenidasen la Dirección de Avalúos y Catastros), y
otro equipo se colocará en los sitios donde se posicionarán los puntos GPS.

2) Todos los equipos trabgjaránsimultáneamente, con un tiempode recepción de
información satelital de 45 a 60 minutos,en el intervalo de tiempoen el cual de PDOP
(geometríade dilución de precisión) sea inferior a 002 en un 95% del mismo.

3) Se tomaránlas coordenadas fijas de los vértices de la RED GPS utilizadoscomo
puntos base para el ajuste de datos. Todos los datos para los puntos detallados se
trabajaránen el sistema de referencia WGS-84.
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El métodoa utilizaren el posicionamiento satelitalserá el de triangulación,para una
correcta recepción de la información satelital, exigiéndose en todomomento el
cumplimiento de los siguientes procedimientos:

Tiempo de recepción minino: 45 minutos
Angulo de elevación: 15°
N° de satélites mínimos receptados: 8
Intervalo de grabación: 15 segundos
Horas de recepción óptimas: PDOP < 4

HDOP < 3

Para el controlde los puntos GPS se utilizóel tipode posicionamiento estático y
mediante postproceso se determinaron las coordenadas de los puntos GPS
posicionados.

El punto base de control Horizontal es de la Red Metropolitana de Gps del Distrito
Metropolitano de Quito, PE 29490-Y, del Sitio LA PERLA.

La estación Base estuvo conformada por un receptor LEICAcon sus respectivas
antenas geodésicas MicroCentered, provistas de una frecuencia (L1) y código C/A,
equipos que permiten la medida de líneas base de hasta 10 Km con una precisión de
+ (0.10m+1PPM)

La recepción de información en los posicionados estuvo conformada por otro receptor
LEICA.

Para la georeferenciación se determino el sitio de posicionamiento de los puntos
materializados en puntos fijos en el terreno, lo cual garantiza la permanencia en el
sitio.

En cada punto GPS se determinó sus respectivas coordenadas norte, este y altura.
De esta forma, mediante el posicionamiento de los puntos se obtuvo el proyecto
totalmentegeoreferenciado horizontal y vertical.

El posicionamiento GPS tienela siguiente metodologíade trabajo.

a) Trabajo de Campo
b) Trabajo de Gabinete.

a.- TRABAJODE CAMPO
En la parte de campo se realizó el reconocimiento de los sitios donde se posicionaron
los puntos GPS, con la finalidad de tenerel mejor criteriopara el posicionamiento y
materialización de los puntos.

El primer punto GPS esta materializadoen el clavode acero empotrado en la terraza
del lote 70 de Propiedad de la Sra. María Cecilia Ipiales en la calle La Tebaida.

El segundo punto GPS esta materializadoen el clavode acero empotradoen la
terraza del lote 23 de Propiedad del Sr. José Vega en la calle La Tebaida y los
Arrayanes.

b.- TRABAJODE GABINETE
Terminado el posicionamiento de los puntos GPSs en el campo, en la memoria del
receptor se registra toda la información satelital, esta información es transferida vía
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cable interfase (infrarrojo) al ordenador (PC), la cual fue procesada, obteniéndose asi
los resultados en coordenadas geodésicas, estas coordenadas asi obtenidas fueron
transformadas al sistema de coordenadas locales planas en la proyección cartográfica
anotada anteriormente, estas coordenadas constan en las monografias elaboradas
( VER ANEXO 1).

Las coordenadas obtenidas fueron en el sistema geodésico WGS84, obtenidas con el
software LEICAGeo Office 3.0, los parámetros utilizados para la transformaciónson:

AX = 277.99333
AY = -170.9900

AZ = 366.9967

Una vez transformadaslas coordenadas, inmediatamente se realizó la
georeferenciación del plano digital.

Equipo utilizado.
2 receptores GPS marca LEICAcon sus respectivas antenas geodésicas Micro
Centered,
Ordenador (PC).
Cable interfase que conecta los receptores GPS y el ordenador, Tripode, bastones,
flexometro

Software utilizado.
Programa de transferenciade datos LEICAGeo Office 3.0
Programa de transformaciónde coordenadas LElCA Geo Office 3.0
Programa de Dibujo, Microstation y Autocad.

3.- CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES

El trabajo realizado fue la implantación de los puntos GPS en el terreno y la
georeferenciación del plano digital del barrio realizado por el Arq. Juan Quishpe, en el
cual como no constaban referencias fijas se implantó sobre construcciones existentes
en el plano para luego mover a los puntos conocidos.

De lo que se concluye,que luego de revisar la restitución adquiridapor el Barrio en el
departamento de Cartografía digital, de la Dirección de Avalúos y Catastros, que los
ángulos de los linderos y calles del plano, son diferentes a los del terreno, por lo que
se recomienda realizar una comprobación de los linderos con un aparato de precisión
Estación Total, partiendo desde los puntos GPS implantados ya en el Barrio, para
obtener linderos y ángulos reales del terreno sobre el cual se podrá realizar la
corrección del archivo digital, para luego hacer la planificación y regularización de los
lotes con datos reales para el Proyecto definitivo de la Aprobación del Barrio.

Las construcciones existentes en el plano, coinciden con las construcciones de la
restitución, por lo que se presume que los linderos que están en el plano son un
anteproyecto de cómo tendrían que quedar los lotes.

En el archivo digital adjunto a la memoria, están dibujadas las construcciones sobre
las cuales se implantó los puntos GPS.
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Se recomienda a los Barrios o Comités Barriales que implanten los puntos GPS en el
terreno antes de realizar el levantamiento topográfico,para empezar el trabajo con
coordenadas reales y no arbitrarias, evitándonos que al dibujar el archivo digital,
existan ángulos diferentes al del terrenoya que al no tener estas coordenadas reales
tenemos que manipular el archivo final tratandode cuadrar con las referencias de
Cartografía.

Atentamente,

Ing. Edwin Gu
RESPONSIBLE DE LA GEOREFERENCIACION

COLABORACION
Ing. Laura López
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ANEXO 1

RESUMEN DE PROCESAMIENTO

DE PUNTOSGPS



Geosystems

RESUMEN DE PROCESAMIENTO DE
PUNTOS GPS

BARRIO HERMANDAD

Información del proyecto

Nombre del proyecto: Barrio Hermandad
Fecha de creación: 07/24/2008 14:09:17
Huso horario: -5h 00'
Administrador: Ing. Laura López
Cliente: Sr. Robert Palacios
Calle: La tebaida
Fecha y hora de inicio: 07/13/2008 11:26:28
Fecha y hora de termino: 07/13/2008 14:40:35
Puntos ocupados manualmente: 2
Kernel de procesamiento: PSI-Pro 1.1
Procesado: 07/24/2006 14:22:22

Parámetros de procesamiento

Parámetros Selección
Ángulode elevación: 15°

Tipo de efemérides: Transmitidas
Tipo de solución: Automático
Frecuencia: Sólo Ll
Fijar ambigüedades hasta: 80 km
Duración mínima para solución flotante (estático): 5' 00"
Intervalo de muestreo: Usar todas
Modelo troposférico: Hopfield
Modelo ionosfërico: Automático
Emplear modelo estocástico: Sí
Distancia. mínima: 8 km
Actividad ionosfërica: Automático

RESUMEN DE PROCESAMIENTO SlSTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)
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Información General de línea base

PE 29490 -Y Referencia: PE 29490 -Y Móvil: GPS1

Coordenadas:
X local: 494046.201 m 492064.631 m
Y local: 9963432.436 m 9962955.538 m
Alt Elip.: 3081.639 m 3251.428 m

., FaseTipo de solucion:
Frecuencia: Sólo L1
Ambigüedad: Sí
Calidad: Desv. Est. E:Â0.000 m Desv. Est. N:Â0.000 m Desv. Est. Alt.:Â0.000 m

QPosic.:Â0.000 m Desv. Est. geom.:Â0.000 m

PE 29490 -Y Referencia: PE 29490 -Y Móvil: GPS2
Coordenadas:
X local: 494046.201 m 492076.973 m
Y local: 9963432.436 m 9962928.706 m
Alt Elip.: 3081.639 m 3259.529 m

., FaseTipo de solucion:
Frecuencia: Sólo Ll
Ambigüedad: Sí
Calidad: Desv. Est. E:Â0.000 m Desv. Est. N:Â0.000 m Desv. Est. Alt.:Â0.000 m

QPosic.:Â0.000 m Desv. Est. geom.:Â0.000 m

RESUMEN DE PROCESAMIENTO SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE AVALUOSY CATASTROS

INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR

CONTROL GEODESICO SUPLEMENTARIO

MONOGRAFIA DE CONTROL HORIZONTAL

PROYECTO: PROVINCIA: CANTON: PARROQUIA:
DiSTR;TO METROPORTANODE QUiTO PICNWCHA QuiTO GUAMAM

SITIO: FECHA: ORDEN: VERT I C E:
LA PERLA 26-Ago-05 3 PE 29490-Y

N: 99õ3432 43ô E: AS40&2 PROYECCION: TM S 0 19 950È W 78 33 2 45ô91

DATUM: WGSö4 COORDENADA: OBSERVADA ELEVACION: 3053 936 G

DESCRIPCION:

Se encuentra eticado en et extremo W de cerramiento ce terrenos CROQUISde orcoied d de Sr Rafael Cnamorro
3arnendo desde la Gaschnera Estacion de Senncio "Guamani"
con daección a ja Piazoieta del mismo nombre con un recorrido en
veMetdo de 400 mis egamos a la cabe Teniente Ortiz seguir por
esta 200 mis hasta los terrenos del Sr. Chamorro. iugar del PE

||

MONUMENTACION:
Mapn de cÃÑetotipo iGM B tiene una placa eáÄæntrocon la
sigoleme leyenda INSTITUTO GEOGRAFICO MIUTAR- SE

2005 - ECUADOR
Dimensiones
Base Superior 030 xO 30 mts.

ABASTECIMIENTOS:
Desde Quita

OBSERVACIONES:
Coordenadas UTM 17 S: Norte 9963430.269 .

Este: 772317.438
Altura Eliosolda 308 i 639 ots

E JEFE DE COMISION

Emo an Valencia irg Palacio-Zwita



DUPLICADOS



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

.EMAAP-QiOUITO N9 015541
' Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente:

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE
ISO 9001:2000

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDERA:

I × l Factibilidad de servicio I I Condominio de vivienda
i I Certificación del Servicio i I Edificio de ___ _ ...

pisos
i I Sistema de Autoabastecimiento l I Residencia de

.

pisos
I I Urbanizar I | Cisterna
I i Subdivisión de _. .Lotes i I Pozo Séptico
i i Otros I I Otros

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE: m2

Calle p y i No- com o Intersección

Parroquía: Urbana x Rural Sector Urbanización,Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono 2 s Mg

CROQUIS DE UBICACIÓN En el croquis se hará constar las calles, man-
zanas, parques y edificios importantes, que
sirvan de referencia.

en a y El croquis puede ser realizado a mano
alzada.
NOTA: Cuando el predio se ubique en
parroquias rurales, se deberá pegar la copia
del plano del IGM. Escala 1:25000
relacionado con el plano de Quito.

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
superiores a 5000 m2 se deberá adjuntar
copia actualizada del informe de Regulación
Metropolitana (I.R.M.).

El Propietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

EMAAP-QQUITO NY 015541
Empresa Metropoiltana de Alcantarlilado y Agua Potable



RESERVADO PARA EMAAP-Q

INFORMENo. -15-541-- ED ...... FECHA: 4006 45 : 6

AGUA POTABLE

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio,

cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso afirmativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

Informes adicionales:

El Rector SI cuentacon elServício deAguaPotable

ALCANTARILLADO

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existente

Informes adicionales:

ELABORAD OR: REVISÁD POR: NOTA:
a.- Cualquier alteración o enmedadura anula

este informe
b.- Este trámite tendrá válidez legal, presentando-- únicamente el original

re: Er -, o Ca. .sco M, Nombre: resente informe tendrá válidez de un año
RESPONSABLE JEFE DK ES ( O a la fecha de expedición.



wao- - COMITE PRO-MEJORAS
- "HERMANDAD"

I

Oficio No. CPH. 2006- 011

Quito,a 28 JUL.2¾

Arquitecto
Iván Martínez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

Presente.

De nuestra consideración.

A nombre del Comité Pro mejoras Hermandad reciba un atento y cordial saludo
deseándole éxitos en sus delicadas funciones.

Como alcance al oficio de 12 de octubre del 2005, con número de ingreso 134966, nos
permitimos adjuntar otros documentos que servirán de sustento para el estudio que se
esta realizando al cambio de uso, ocupación del suelo de nuestro sector, mucho
agradeceré se sirva anexar a la carpeta del Barrio Hermandad los siguientes
documentos:

1. copias de pago por consumo de agua y de energía eléctrica,
2. Copias de los contratos suscritos entre la EMAAP. Q con los socios que ya

vivimos.
3. Informe de factibilidad de agua emitido por el EMAAP.Q.
4. Informe de factibilidad de Luz, emitido por la Empresa Eléctrica Quito.
5. Convenio de cooperación entre la Empresa Eléctrica Quitoy el Barrio

Hermandad legalmente suscrito.
6. Pago de impuesto predial.

Además cabe mencionar que el barrio cuenta con casa barrial, construida con fondos
donados por el Ministerio de Bienestar social, en la que funciona una guardería infantil.

Por la atención que sabrá dar a est ipamos nuestros sentimientos de consideración
y estima

Atentamente,

Rover Palacios Manuel Ach allas
PRESIDENTE SECTRETARIO



EMPI Ñ0LITANAUfALÉANTARÎLLADOYAGUAPOTAÅLEQUITO
CEllTlRCACI0)IDECAUDAD

MATRIZ:Av. Marianade Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370EMAAP-0|OUITO Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376
EmpresaMetropolitanadeAlcantarilladoy AguaPotable

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enero de 1997

g3gZACION SRI No: 1103111658 Valido hasta:2006/08/31
CLIENTE: 73622148 Factura Nro: 001-013-1477095

PALACIOS MAYORGA ROVERRUC/C.I.: CICLO SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISO DEPTO.
DIRECClog802082741

PLACAPREDg ARRAYANES LT 42 B 1 73 31 101 0204 1
SECTOR: CONSUMO M3: TARI

MEDIDOR Ë. CTA. ESP.: FACTURACION: SEC. ECO.:

LECTURA ANT LECTURA ACTUAL DESCR VALOR

5/23 867 | 6/72 889 ) AGUA 6, 36
CUENTA DE DEBITO BANco ADMIN. CLIENT 2 , 07

P4 LACIOS6 Y
189E $6'258 07 36 USD
aemo7t* * eA

oo
, Subtota 8 , 43 <

o FECHA DE EMISION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA Igg g
TOTAL A PAGAR

gg g • ; a g Mientras te enjabonas no dejes ja la abrerta se pierde 20 litros por
minuto Solo baston 5 minutos para arse bienL Al concluir verifica que

i i · l i este bien cerrada la ducha

EMPRESA FACTURA NO. 001-003-4906215
ELÉCTRICAAutorl=actsusRI 1903422714

QUROSA válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 13/0712006

Fecha de vencimiento: 31/07/2006
10 DE AGOSTO E1-24 YAV LAS CASAS / R.U.C.: 1790053881004 / CONTRIBUYENTE ESPECIAL iRESOLUCl0N N° 5368 No. de Control: 126302622-11

SUMIN1STRO: 1263026 - 3 PALACIOSMAYORGA ROVER N . Cédula/ RUC:170000000-1

Dirección servicio: CALLE B 42 PRINCIPAL
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-019-3750
Parroquia - Cantón: LASCUADRAS DI ;TRITOMETROPOUTANOQUITO

Medidor: Servicio convenido CONCEPTO VALOR

Factor de multipticación: 1,00 Constante: 1.00 TASAALUMBRADOPUBU 0.93
Recargo Pérdidas en Transformaci6n: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.80
Desde: 12/06/2006 Hasta: 12/07/2006 Dias: 30 Tipo consumo: TASARECOLECCION BAS 1.28
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORESDE TERCEROS: 1

l.FCTUR%S VALORES
Descrinción Actual Anterior i Consumo ifnid TOTAL A pAgAg;nergia E Kwt 9.8C

37hOO-22 Kwh
22h00-07 Kwh 14.22 o
Reactiva
Jemanda KW Pa9ar hasta: 31/07/2006§
daxima KW

axima e KW

COMERGIAU2ACt0N 1.41
LVA.(0%) 0.00
TOTAL SERVICIOELE R 11.21



EMPRESA FACTURA No. 001-003-4906056
ELÉCTRICAAutorización SRI 1103422714

QUITOS.A. Válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 13/07/2006

Fecha de vencimiento: 31/07/2006
10 DE AGOSTO E1-24 Y AV LAS CASAS / R.U.C.: 1790053881001 / CONTRIBUYENTE ESPECIAL i RESOi UCIÓN N° 5368 No. de Control: 138279707-49

SUMINISTRO: #382797- 4 CASA COMUNAL BARRIO HERMANDAD N°.Gédula/ RUC: 170000000-1

Direcci6n servicio: CALLEA ARRAYANES HERMANDAD
Direcci6n notificaci6n: Domicilio
Plan/Geocádigo: 23 50-63-019-2370
Parroquia - Cant6n: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO

Medidor: Servicio convenido CONCEPTO VALOR
Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0 22
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0 80
Desde: 12/06/2006 Hasta: 12/07/2006 Días: 30 Tipo consumo: TASARECOLECCION BAS 0 27
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 1.29

LECTUR¶; VALORES
Descrioci6n Actual Anterior 1Consumo Unid TOTAL A PAGAR:

Energia 1E Kwh 1.29
37h00-22 Kwh
22h00-07 Kwh 2.690
Reactiva Kwhr
Jemanda KW Pa9ar hasta: 31/07/2006§
Vlaxima K\n( = j
Vlaxima e KW « y

SUBSIDIOCRUZADO A L 7 CT 1.30
COMERCIALIZACION 1.41
I.V.A.(0%) 59:0 900 0/LE o.oo
TOTALSERVICIOELEg(jf i - - P(jf 1.40

TASM S A. R.U C 1790716:4700



00008&2

05 FEB2010

Quito,

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial. Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al Oficio W SOT-LB-0021, ingresado a esta Dirección con hoja de control
N° 245, mediante el cual solicita:cabida, coordenadas, linderos y borde superior de
quebrada que afecta al Comité Pro Mejoras del Barrio "Hermandad", ubicado en la
carroquia de Guamani.

Al respecto, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, fuego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Sin embargo, el área verde que consta en el cuadro de áreas, no se encuentra
graficada en el plano impreso y digital.

Atentamente,

itiz Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Anexo: cd y plano

Referencia: informe 005-BIS
Quito, 01-02-2010
HC245-DMC
Oficio N° 020-BIS-2010

Venemela Net18 y Mejía Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



© DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRaccióN METROPOIJTANA DE CATASTRO
:::. · Proyecto Barrios de Interes Social 2010

DWORMB DE : CA1RDAS,COORDENADAS,IANDEROS Y BORDBSUPEREOR DE QUEBRADA

oncioncocraN onero omrAcao

NOCEDENCIA If FECRA lW DESTDSO RCRA
secierrAalA m ommuunono

manown.naarrarvmvansa or sor-1.a-on:u noinolo onctor:owsts soT ene-lo

montaas : ExaMANDAD ARRA Tor: (ckrAsracy xxxx

InarrmCACION PRSHAL : 5137331 HOJA CATASTRAL : 33112-Ôl-01)

PARROQWA : GUAMAld zoNA ADMINISTRATIVA: ADM. QtxTtadBE

MBORME TECMCO:

Se implantande acuerdoa sistemade Coordenadas TM QUITO/ DATUMCOORDENADASHÆ¾8•
WGS84.

CARDAS GENERALast Dentro delmargestde tolerancia.Restitución 1:1000-IOM

LINDEROS GENamat.m IAL foûwunra gresentadaes co mia con la CartografiaCatastral de
la DMC

BORDESDBQUERRADA:
Se define el borde de quebradade acuerdoa la inspecciònrealiza al sitio y
la cartografla 1:100 IGM

La revisión de Cabidna Coom y Linderos se hace mediante la Unidad de Barrios de
Interes Social de la DirecciónMetropolitanade Catastro. Ref. InformeN° 005-818-2010

Solicier en la Unidadde Barriœ de Intens Social de la DirecciónMetmpolitana de Cataano
el mehivo digimi cm la implanecion del Bonie Superior de Quebmda.

*La irgbnmeidn emapienamerin Al proyecto es deawfusim respananhiBMdri pn¢ksiomi propengsta .

*Estehybrme no representadado legalalgmo.
*CMŒÊggittßŠ$8mcidR & 83AB ifgfDERO AOandBR$.

*Essehgformedone mådez únicamenteconfine de las rarponarbles de kr revisidn.

JEFE UNIDADDE BARRIOSDE INTEREESOCIAL
DIRECCKW METROPOLITANA DE CATANTRD



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

"Año del Bicentenario"

Quito, « <

Oficio No. SOT - LB -

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO
Presente.

Señor Director:

Solicitamos por su intermedio, se autoríce a quién corresponda certifique:
Cabida, Linderos, Coordenadas, Faja de Protección de Quebrada,etc., del
barrio que a continuaciónse detalla:

No, NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR

1 Comité Pro-mejoras del Barrio Nuevo Camal
"Hermandad" Guamaní Metropolitano

El profesional contratado por el barrio (responsable de la información
presentada), ha entregado un archivo digital (1 CD) y una copia del piano (en
papel), al parecer con las rectificaciones solicitadaspor la Unidad de Barrios de
Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro, por tal motivo, ésta
Secretaría, solicitauna nueva revisión,para lo cual adjuntamos lo indicado.

Reciba un cordialsaludo.

Atentamente

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HABITATYVIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/ UMILLA
ELABORADOPOR: Arq. Pablo S&me 29-12-2009
REVISADOPOR:
REVISADOPOR:

la Moreno N2-57y Suciè i (593-2)2 55138 295775 2954794 Fa 25805 3 ihÑp:ÑO$.o



ao-og COMITE PRO-MEJORAS
- "IIEMB"

Acuerdo Ministorial No.0506 de 3 de juHo de 2003

Oficio No. CPH-2009-017

Quito,a

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
HABITAD Y VIVIENDA
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente:

Señor Secretario:

Yo Rover Gumercindo Palacios Mayorga, Portador de la cédula de ciudadanía No. 180208274-1, en
mi calidad de representante legal de este comité ante usted con los debidos respetos expongo y
solicito lo siguiente:

Hago referencia al informe 179-VA- 2009 de 16-12-2009, oficio No. 290-BIS- 2009 enviado a su
despacho, con copia a la Doctora Gloria Melo, Directora del Centro de Mediación Metropolitano,
cuya copia se servitá encontrar, sucrito por el Ingeniero Geovanny Ortiz Carranza, Jefe de Proyecto
Barrios de Interés Social, en el que pone en su conocimiento lo acontecido y devuelve el CD del
comité.

Para su conocimiento, el retraso en el proceso de aprobación del plano no ha sido culpa de este
comité sino del incumplimiento de las condiciones estipuladas en el contrato suscrito el veintidós de
septiembre del dos mil ocho, cuya copia se servirá encontrar; y, los acuerdos llegados en el acta de
Mediación No. 179, suscrita el veintiuno de octubre del presente año, en la cual incumple la
CLAUSULA TERCERA: "ACUERDOS COMUNES DE LAS PARTES" por parte del
Arquitecto Juan Marcelo QuishpeChinan, con matricula profesional No. 6141 C.A.P. Profesional
contratado, para realizar los trabajos técnicos.

Por otra parte, me permito informar que las instrucciones impartidas en el oficio anteriormente
mencionado por el Ing. Ortiz, fueron realizadas el 19 de diciembre del presente año por el
Arquitecto Quishpe.

Con estos antecedentes, me permito solicitarle de la manera mas comedida se sirva autorizar a quien
corresponda continuar con el proceso de aprobación del respectivo plano, para lo cual adjunto
original del plano, tanto fisico como digital.

Seguros de contar con su favorable atención aprovechamos para expresar nuestros sentimientos de
consideración y estima más distinguida.

Atentamente:

Rover Palacios - 47 arcos Palacios
PRESIDENTE SECRETARIO
098968082



yso-o. COMITE PRO-MEJORAS

Oficio. No. CPH-2008- 013

Quito,a gg gQ ÛÛ$
Arquitecto
Rene Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANO DE
TERRITORIO Y VIVIENDA

Presente:

De mi consideración:

A nombre del Comité Pro mejoras Hermandad reciba un atento y cordial saludo deseándole éxitos
en su s funciones.

Una vez que nuestro barrio ha sido beneficiado de los cambios de uso y ocupación del suelo y
zonificaciòn realizados en la reforma del Plan de Uso y Ocupación del Suelo aprobada el 4 de junio
del 2008, por el Concejo Metropolitano de Quito;con el fin de continuar con el proceso de
legalización de nuestro barrio me permito poner en su conocimiento una carpeta en la que contiene
la Memoria Técnica del Sistema de Posicionamiento Global GPS, y el respectivo CD, así también el
informe de factibilidad de agua emitido por la EMAAP-Q,con numero de solicitud 0003440, de 27
de junio del 2008, en el mismo que informa que nuestro barrio cuenta con el servicio de agua
potable, planillas de consumo de agua potable, planillas de consumo de energía eléctrica con los
cuales demostramos que disponemos de estos servicios.

Por la atención que sabrá dar al presente, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente:

Rover Palacios
PRESIDENTE
098307869
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